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S U M A R IO
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de la Guerra:Real o?am  disponiendo se devuelvan á les interesados ls« 
cantidades que depositaron para redim irse del servicio m ilita r activo.

Administración central:
G obernación.—Subsecretaría.—Escalafón provisional de los fu n eb n an os de! Cuerpo de V igilancia.
Fom ento - Dirección general de Obras publicas.—A nunciando haberse solicitado por D. Manuel Beliido y González la t^cn iU elón  de un provecto de ferrocarril secundario subvencionado de Benavente á Puebla de Sanabria. Disponte o do que los gastos de conservación de los puertos de la provincia de Guipúzcoa se verifiquen por adminis-

Disponiendo se lleve á cabo por adm inistración el servicio de boyas de am arre de la provincia de Guipúzcoa.
Ordenando se saque nuevam ente á subasta el servicio de abastecim iento del faro de Columbretes.
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— Aprobando el presupuesto formulado para atender á los gastos que pueda ecasionor el Vivero que para la F iesta del A rbor tiene á su cargo la  qu in ta  División hidrológi

co-forestal.
Disponiendo se ejecuten por adm inistración los trabajos proyectados en las cuencas de los ríos Oja é Iregua, á cargo de la séptim a División hidrológicoTorestal.
Escuela especial de Ingenieros de Montes.—Convocatoria de exámenes de ingreso.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — &ubasta del sum i

nistro  de piensos para el ganado de varias dependencias m unicipales.Edictos de A yuntam ientos en averiguación del paradera de los individuos que se expresan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipales y  jurisd icción de G uerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Balancea de Sociedades, publicados conforme al art. 183 i d  Ctf- digo de Comercio.
Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.

P a r t e  n o  o f i c i a l .
A nuncios, santoral y espectáculos.

PAR T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R e in a  De ña Victo na Engenta (Q. D. Q.) y  sa Augusto Hijo @1 Principe tU-AgtuMaa-oontiaáan, sin novedad 
•a su importante salud.Da igual benefició disfrutan las demás personas 4e la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en ia Biguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. .175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que sa de
vuelvan á los interesados ias 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las feohas, con los números y por |

las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, oantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 180 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde 3 V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, ter

cera, cuarta, sexta, séptima y octava regiones.

R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

B«8mplaac....

C U P O
ZONA

FECHA
DE LA REDENCIÓN NÚMERO DE LAS CARTAS 

DE PAGO
DELEGACIONES DE HACIENDA 

lUf
«spldifron las cartas d« pago.Pueble. Provincia. Día. Mu. Año.

"Mn i! «'j r i W 7 1905
190519051905

M adrid ......................... M adrid ............. M adrid ............. 17 O c tu b re ........... 1906 » Madrid.TPhoal îñ O • ÍyAttiav Perales de T a ju ñ a . . . . . . Idem ................. J e ts f e ............... 24 N ov iem bre .... 1906 1.995 Idem.T? *§ yii4 a TGjí vi <b A npii o n a M adrid ............................... I d e m . M adrid ............. 27 O c tu b re .......... 1905 *> Idem.IMf c*rv n o Ti Id em ....................... .. Id e m .. . . . . . . . Idem ................. 8 E n e ro ........... 1906 Mandamiento de ingreso núm eros 382 y 345 del 
registro  ........................... Idem .

Jai me OprlA *.1 ̂ 7 TiflPiiMV, - - 1905
19051905
19051905

Id e m ...................... Id e m .......... .. Idem................. 9 D ic iem bre .. . . 1905 Idem 709 y 806 de ídem .. 129 Idem.
José María Ofdóñez M anjarrés . . . .Dirnoc Villfii* Z o r ita . .............• •«............ G uadalajara . .  

Ciudad R e a l.. .
G uadalajara ..  Ciudad R e a l. . . 25 E n e ro ........... 1906 G uadalajara. Ciudad Real.Valdepeñas ............... 25 Idem ................. 1906 307

A rif nni A Ü* i * j a no 1 vrav A o Fílente del Arco . . . . . . . Badajoz............ Badajoz........ ... 30 Idem ................. 1906 236 Badajoz.
V irgilio Fvf aández Flores . ,  . . . . . A eebneb e ............ .. C áeeres., .< .... Cáeeres............. 31 Idem ................. 1906 175 de entrada y 458 de 

re g is tro .........................../ Cáeeres.Jaén.T> a! TTo l />i a 190519051905
1905
1905190519051905

Loriara......................... Jaén ............ .. 8 Idem ................. 1906 72
Tnan Hmi? U beda................................. Idem. . . . . . . . . Idem ................. 25 O c tu b re ........... 1906 563 Idem.

Qay>/i h ̂ 7 Rdllnan M otril......................... .. G ranada........... G ranada.......... 30 Enero ............... 1906 583 G ranada.oí Tí Khi'snoa V idarrob ledo . . . . . . . . . . A lbacete.......... A lbacete.......... 29 Idem ................. 1906 199 A lbacete.
Ralvfinn .* Tortosa. • ............... T a rra g o n a .. . .  Idem ................. T a rra g o n a .. . . 21 N oviem bre ... . 1906 226 T arragona.Idem.Do hl a ~\T&í>'i ti a Pfl mnl * ~ C anonja............................. Idem................. 18 E n e ro ............... 1906 278

Ir IfVnal A f»K«t f íiri üAYl oí] Ordes.......... • • ........... . . .« G ero n a .. . . . . . G erona............. 27 Idem. ............... 1906 14$Resguardo núm . 226 de en trada y 136 del regís t r o . ............. . . . » ..............

Gerona.TífiríríivA O- ait C ieza .. . . . . . . . . . . . . . . . . S a n tan d e r. . . . S a n tan d e r. . . . 29 A b r i l . . . . . . . . . 1905
S antander.Ti« «i t a] Ti i íi n A 1905 TI 0*1 fift*? . . . . . . a . Id em ................. Idem ......... .. 30 O c tu b re ........... 1905 Idem 665 de ídem y 330 íd e m ......................... ; . . . Idem .T .nv»QTi fjA rÍAü‘v’*íÍft Pa^A? 1905 Com illas.................... .. Idem ................. Id em ................. 22 N oviem bre ... . 1902 Idem 70 de ídem y 1.728 íd e m ................................. Idem .C¡nMA fZ y* ri'/l t T?Ülári OTIfÍ A7 1905

190519051903 1905
; 1897 ¡ 
prófugo , indultado. 1905 
19051904; 1906 ; 

l prófugo , indultado1905 1905

Tifie: rinrrale^- - . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem ................. 14 O c tu b re ........... 1905 Idem 632 de ídem y 307íd e m .................................199172
197

veran il uriz viQrroji v üru<iuuuA« •. •. •
Santiago Fernández T ap ia........ ..A ntonio Nünez B orní............ ..TTilaión "RilltJirt

B ilbao.................................H e rn a n i. ...........................
M unguía,......................... ..

Vizcaya............
G u ip ú z c o a .... V izcay a ..........

B ilb ao .. . . . . . .San Sebastián. 
Bilbao...............

271930
E n e ro ...............Idem. ...............
Sep tiem bre . . .  Enero ...............

190619061903

Idem.
Vizcaya.*Guipúzcoa.Vizcaya.León.A TI rval O» n «í'4" Pju lio A tto rffa ................ . . . . . . L eó n ................. L eó n ........ . . 30 1906 186

RnmAn T.oAn fróTiválAy ' f Oviedo ....................... .. O v iedo ............. Oviedo............ .. 28 N oviem bre... . 1906 662 de Tesorería y 656 del
reg istro  ............... ..

21TToIúmÍéti a TTV»o rxA-n rinCt TUIflTTN OastriUón ....................... Idem........... .. G ijó n ... . . . . . . 10 A gosto .............D iciem bre. . . . 1905 Oviedo.Idem.Luflro.vaieriano unagon  oR¡»muova« c . ..
Aw n V% /J A \ / a r¡ A 11 A ff | . A A A TT S a rria ........ .................. .. Lugo L ugo ................. 18 1905 363

Tnan Rauinis . ■ . O rdenes. . . . . . . . . . . . . . . C o ru ñ a .. . . . . . Befcanzos.......... 26 S eptiem bre. . .  
E n e ro . . , , , . . .

1905 62 Coruña.
in rinTtválav T.ftnofi . ) Marín Pon teved ra . . . P o n tev ed ra . . . 21 1007 257 Pontevedra,

D em etrio M onteagudo lg lesias. . . .
Tac?o J?ai%nonHav A mATÍAiMQ ~

í'lArdftdA . . . . . ídem ... Idem .................. 28 Idem ............. ... 1907 125178
Idem,
Idem.C untís . . .  . . . . . . . . . . . . íd e m ............ Id em ................. 24 Idem ................. 1906

Madrid 21 de Marzo de 1908 = P b im o  db R iv b s í .
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C T R A L . -  M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA —  SECCIÓN CENTRAL —  PERSONAL

E s c s la fó a  p ro v is io n a l  d e  lo s  fu n c io n a rio s  d e l C u e rp o  d e  V ig i la n c ia ,  fo rm a d o  en  cum plim iento  d e  la  l e y  d e  27  d e  F e b r e r o  ú ltim o,
c u y a  a n t igü ed ad  s e  d e te rm in a  p o r  e l  m a y o r  tiem po  d e  s e rv ic io s  en  la  c l a s e . (1)

■ >’ «  b s» 
iv STB 

2
• o N O M B R E S

' P R O V I N C I A

DR

F E C H A

DEL NACIMIENTO -

A Ñ O S

DB

ANTIGÜEDAD DETERMINADA
POR EL MAYOR TIEMPO 

DE SERVICIO EN LA CLASE

TOTAL DE SERVICIOS

AL-ESTADO D E S T I N O S O B S E R V A C I O N E S

• ®
; p .

■' * £j*
SU NATURALEZA

Día. Mes. Año.
BDAD

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

D . B e n ig n o  C o n tre ra s  de  la s  H e ra s  . . . 9 1 >■- y 9 ■ ■ 9 ■ 9 9 9 9 9 9 B a rce lo n a  . . . . . . . . S in  e la s iñ e a r  p o r  fa lta  d© 
h o ja  de se rv ic ios  j u s t i -  
ñ cada .

lUrinftl Mnsrniftr Ji R / n o ........... .. y > y 9 9 y 9 9 9 9 9 I d e m . . . . . . . . . . . . . ídem .

> P a b ’o Fuentes F u en te s ........................ 9 > 9 9 9 9 9 •' 3 ; 9 9 I d e m ........................ .. Idem .

■ Fe l ic itac ión  Díaz de C as t ro  . . . . . . . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 ' I d e m . Id em .

9 Joaqu ín  Jiménez M a r q u in a ...............
L u i s  A lca ide  D a z « ................................

> 9 _ 9 9 » 9 9 : 9 9 9 9 I d e m . . . . .  i . . . . . . . . Idem .

» 9 9 9 9 9 9 y 9 9 9 9 I d e m . . . . . . . . . . .  i . Idem .

9 a f u m o  M o l ina  V a q u e r o . . . . ........... 9 9 9 » 9 9 y 9 9 9 9 I d e m . . . . .  . * . . . » . . Idem .

9 L u í s  M orc i l lo  T o r t  e a . . . . . . . . . . . . . 9 » 9 9 9 ;; 9 9 ■ y :;9 9 9 Idem . • • . .  v . . .  1 1  • • ídem .

9 A n to u io  Gonzá lez  C t d o n c h a . ........... 9 > » 9 y 9 •: 9 9 ,9 9 9 Id e m Idem.

9 E  l nardo  N a v a r r o  C á m a r a . ............. . > 9 9 9 9 9 9 y 9 9 9 •’ Idem  •. » • . . .  . i • • • . Id em .
. ^ Miguel del Peral V a l o r ............. » » 9 . . 9 9 9... 9 : .9 » 9 I d e m . . .  . . . . . . . . . . Idem ,

9 Joaquín García V i l l a v e r d e  ............. 9 9 9 9 » 9 9 9 :9 9 9 I d e m . .  . • .................. Idem.

9 Anselmo Hultón González.............. » 9 9 9 9 9 9 9 ,;9 » » I d e m . ' . . .  • v-. • ¿ . Idem .
9 Felipe Fernández Homero............... » 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 Idem  v . • . .  . . . . Id em .

9 Gerardo Ármangol Cab?z¿s....... . » » 9 9. 9 9 » y •9 ’ _ 9 9 I d e m . . . . . . . . . . . . . Idem .

9 Juan. José Gómez P¿cc*.............. .. ■ 9 9 9 9 9 9 9 . 9 » 9 p Id em  . . . .  . • Idem .

9 E m iio  Mormo Kssam illa............... » » 9 9 9 9 » 9 9 » 9 íd e m .  ¿■-.■. . ; . . . . . . . Idem .

~> Antonio Dórente Suárez................ » 9 9 9 9 y 9 9 9 9 9 Idem . . . . . . . . . . . . . Idem.
9 Lu-s Martínez  C as av o n a ..................... y 9 » » 9 9 9 . 9 9 9 9 Idem . Idem.
> B;eu ven i :o H o d r  g u z  M-gadás . . . » » 9 » 9 y 7 9 9 9 9 9 Idem . . . . . . . . . . . . . ídem.
9 AValdino González S a g r a r i o . . . . . . . > 9 9 9 9 y 9 y 9 9. 9 Id e m .. . . . . . . . . . . . Idem.
9 iL mán S-.stre H^rnándíZ............... » 9 9 > 9 9 » 9 9 9 9 Idem.
» Jes' Casas Ib ñi-z.................. .......... » 9 9 9 9

y
9 
y  ■

9
9

9
y

»
9

9
9

9
y

A lbacete ... . . . . . . .
Máhón... . . . .

Idem.
Idem.>

3> 9 - y ■ 9 9 9 9 9 C o r u ñ a . . . . . . . . . . . Idem .

R h ^ r d o  Olí ver C o ro n a d o ................... » 9 9 - 9 9 9 9 » 9 9 9 9 Id e m ............... .. Id em .

» M igue l  Sánchez  M e lg a r  N a v a r r o . . . 9 9 9 » 9 9 9 > 9 9 y G u a c U la ja r a  . . . . . . Idem .
» Joan  P e r a l t a ........................................... > 9 9 9

p
9
p

9 
. y

9
9

y 9
9

9
p

L  úa . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .

Idem .
Idem .

Enroque Sánch ez  G a r c í * ............. ; . . » y 9 » 9 9 9 9 9 9 9 J ¿ é a . ...................... .. ídem.
2> A 1 ra ro  A *  es ............................................. 9 9 9 9 ' 2> 9 9 » . 9 9 9 L o g ro ñ o .  . . . . . . . . . Idem .
V, Julián  Ben ito  C a ñ o .............................. 9 9 9 9 ‘ 9 » 9 9 9 9 9 Caste llón  y . . . . . . . . . ídem .

9 F ru n c í  -. 0  B >scá Pu ig......... ............ 9 9 9 9 9 » 9 9 9 » 9 S ¿villa ....... .......... Idem .

; » 9 9 f* 9
p

9 ,
p

9
y

»
y

»
9

9
9

P
p

T a r r a g o n a ................
V a len c ia .  . ................

Idem.
Idem .»

9

Jrc ;l\> ijrll vjaiiaru.u oecrauu
IL íh e l  Moreno G s r c í s . , . . ...................
F. cisco A r t u r o  Fernández  C s

9 9 9 9 9 » 9 » 9 9 » Id em  . . . . . . . . . . . . . ídem .

9
»

Lii iúS.. .................... • .......................... 9 9 9
p

9 9 9
9

9
p

9
9

»
9

9
9

9
9

I d e m . . . .  ................
I d e m . ........................

Idem .
Idem .

F lo renc io  E n g u i i *  G o s ín ........... » » 9 9 9 9 9 9 9 » Id em , . .  . ....................' ídem .

» F ran c isco  V a l i a s  V í d s ........................ » 9 » 9 9 9 9 9 » 9 I d e m ........................... Idem .

•9 R a fae l  Lozano S a m e s .......................... 2> 9 9 9 9 9 9 » » 9 V iz c a y a  ................... Idem.

IA d e r ico  M art in  B  s¿ h ------ -̂----- . . . . > 9 9 9 » 9 9 9 y 9 9 Id em  — .................... Idem .

9 A n to n io  R o d r íg u e z  B a u t i s ta  Me  
díli^i ................. 9 9 » 9 9 9 9 9 * 9 9 I d e m ........................... Id em .

9
9

A n f rcd o  B a r re ru  D o r ia  ......................
E n r iq u e  Torccua A y  u s o ..................

Aspirantes excedentes.

»
»
9

»
»

9
»

9
9 \

9
9

9
9

»
9

9
»

~~9 I d e m ......................
I d e m ..........................

Idem .
Idem .

» D. A? ga l  Seco A r r o y o ............................... » 9 9 > » 9 9 9 » 9 9 9 9

9 Balciomero N o g u e ro l  V i l l& n u e v a . . .

Aspirantes sin sueldo, en expectación  
de destino.

9 9 » 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9

I D. F ran c isc o  R ico l  S á n c h e z .................... » 9 9 9 9 9 ‘ 9 y » 9 » P o r  oposic ión .

2 jG¿é Hurnanz G onzá lez ........................ 9 » 9 » 9 9 9 9 > » » » Idem .

3 V ic e n t e  G & rv ia  D í a z . ................. 9 i 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 Id em .

4 José O rt iz  R o d r í g u e z ..........................

Escribientes*

» 9 9 9 9 9 9 9 9 9 Idem .

i D . Mvnut'l de H  L a n ía  N  o r L g a ............. M a d r i d ......... .. 9 9 9 9 • 7 6 • 21 14 9 5 M a d r i d . ..................... T ien e  se rv ic io s  m i l i ta res .

2 Be n i gnu  Fe n\ a nd e P e e  0 .................... C iu d a d  R e a l . . . . 9 9 9 9 7 6 21 8 10 12 I d e m .......................... 9

3
4
5
6 
7

M áx im o  M ig u t l  O r t e g a ............... . . . .
K-i'irbio R  m ero M a?*unez . ................
G r e g o  no R edon do  y  B lasco  .............
íini- m i*  OiifZO . . . .

B u r g o s ...............
A v i ln ...................
M a d r i d ...............
Idem

9
15
9

»
A g o s t o . . . . . .

9
p

9
1872

9 ■ 
%

9
35

9
%

7
7
6
6
6

5
9
4
1

28
15
29

9

8
7
9

15

10
4
9
6

13
9

19 
12 
8 -

I d e m . . ..................
I d e m ......................
Id e m . . . . . . .  • ...........

9
T iene  se rv ic io s  m il ita res .

9
9

G a r lo s  Pon ce de L e ó n  y  A n t ó n ......... I d e m .................... 1 J u n io . . . . . . . 1874 33 1 9 6 9 I d e m . . . . . . . . . . . . . 9

8 L a d i s l t o  M arcos  C a b r e r a ................... P a le n e ia ............. 9 9 9 9 4 4 1 4 4 1 I d e m . . . . ,  • . .  • • . .  • . T iene  serv ic ios  m il ita res .
9 Ju~n  M ostace ro  G o n z a l o ....................

E m i l i o  A ) g * r  l i s p u l l é s ....................
S o r i a . . . . . . . . . . > > 9 9 4

4
4
4

> 17 2 29
6

Id em  ........................ .. Idem .
10 T e r u e l ................. 9 9 9 9 9 U 9 I d e m . . . . . . . . ------ -- 9

11 F ran c isc o  S e r r a n ■» C a s t r o .................. G  r a n a d a . . . . . . . 15 J u n io . ........... 1859 48 4 4 9 5 4 9 Idem .. , . . . . . . . . . . . T iene  se rv ic ios  m il i ta re s .

12
13

F e rn a n d o  S.egovia F lo r e s ................... C ó rd o ba .  ----------
B u rgo s  . . . . . . . .

9
9

9
9

9
9

9
9

4
4

1
1

14
9

9
8

9
U

3 
7,

I d e m . . . ' . .  . . . y -  
í d e m . . . . . . . . . . . . . .

9
9

14 José I g le s i a s  F e r n a n d e z ...................... 0  ¡Medü............... » 9 » 9 3 10 21 - 3 10 . 21 ídem > . • • • 9

15 TorPoiu 0  tiz P r i  to ............................. C ó r d o b a ............. 9 9 9 » 3 10 9 3 10 » Idem  .......................... 9

16 F e rn a n d o  L u c e n »  L a q u e .................... I ’em  .................... 30 D i c i e m b r e . . 1877 30 3 9 27 5 » . 15 í d e m . . . .  . . . .  . . . . . 9

17 Rafe  el G a r c í a  Sanz ............................... M ad r id ............ >• 9 9 9 2 11 17 3 5 17 í d e m . . . . . . . . . . . . . 9

i8 Ví*.!eyfcín M a lo  R a í z .............................. G u a d a l  a ja ra  . . . 9 ' 9 9 9 2 5 29 2 5 29 Id e m .  . . . . . . . . . . . . 9

lv> S a lv a d o r  Z a m o r a  d t l 'P r a d o  ........... L  ó n .................... 9 9 » » 2 5 17 4 4 17 l g,c m 9

20 José F i  e:mo H e r r e r o ........................ ¿Ubícete  . . . . . . 9 9 9 9 2 5 10 2 5 10 I d e m . . . . . . . . . . . 9

21 M ar ian o  C u c h a re ro  L l o r é n s ......... M ad r id . ............... E» 9 .9 9 2 5 6 2 5 6 I d e m . , . . . . . . . . . . . . 9

22 M igu e )  D íaz  S a n c h o  . . ........................ G ú a d a lñ i á r a . . . . » 9 9 9 2 9 17 3 9 26 í d e m . . . . . . . . . . . . . . 9

23 A  ujn G o n z áb  z M u ñ i z .......................... T úde d o ................. 2> 9 » 2 9 14 6 6 12 I d e m .......................... Tiene se rv ic ios  m il i ta res .

24
25
26

Ensebio G on zá lez  R u i z . . ....................
T* fí r» Ct >iq  r ra ro  r i o . * -

Ma íi*id ' . ............. »
9

9
9

» 9 1
i

11
9
9

25
19
8

1 
1 -
1

11
9
9

25
19
8

I d e m . . . . . . . . . . . . .
B  rtPi'.p. I fius. . . . . . . .

9
9

Juan A g u ' l a r . Jordán................. G a a  i-viajara . . . 9 9
/?
9

A
1 Idem ." , . , . . . . . .  .■• • • 9

27 C ésar  de Rueda  M e lén »4 *z ................ Z a m o r a ............... 9 » 9 9 1 8 7 1 8 . 7 . I d e m . . . .................. .. 9

28 T io u r c io  Monta! vo F ¿ a i l r . . . . . ......... VíílkdoU-1......... 9 9 9 9 1 8 1 1 8 1 ídem  . . . .  . v.r. . .  - •• 9
29 G u ad a l  a ja ra  . . . 9 » » » I 7 24 1 7 21 Idexn....■*■:* , . . . , * • »

30 Camilo Hurtado......... ..................... M álaga  ................ > 9 » 1 7 24 1 7 24 Idem ...................... 9
31 Ascensión Barbe: o Estéve2. ........... Z a  7:0 a ............... 9 9 » 9 1 6 28 1 6 28 Idem. . . . . . . . . . . . . 9

82 A c t o  vio A  ce vedo F o . e . ...................... I ' r‘g O . . ........... .. » » 9 9 1 6 25 1 6 25 M a d r id . - ------------. . . 9

33 Joi-é Mari* CortiHaa........................ H uesea  — ......... 9 9 9 9 6 17 1 6 17 B a rc e lo n a * . . . . . . . . 9
34
35

F ran c is c o  S á n ch ez  G ó m e z . ................ A l b a c e t e . . . . . . . 9 9 > 9 1 5 10
25

1 5 10
25

Idem  . , .  . ........... ..
M ad r id .  . . . . . . . . . .

9

is id ro  B e r n a r d  ni y S ^ r r a c o ............. B u r g o s ................ 'L* » 9 9 1 4 1 4 f 9
36 Julián  C a ñ a m ero  F a le n c ia ................. C i c e r e s . ............. 9 9 9 9 1 4 17 2 10 11 I d e m . . . . . . . . . . . . . T iene  se rv ic io s  m il i ta re s .

37 A n d r é s  de) R osa l  M e d í s ? .................... C ó r d o b a . . . . . . . 9 9 9 f> 3 25 1 4 . 12 » I d e m . . . , . . . . . .  • • • »
38
39
40
41
42

8 a lv ¿ d o r  J iménez R a í z ........................ G r a n a d a ............. 9 9 » 9 • 1 3
3
3

25
24
24
21
24

1 3
6
9
3
3

25
12
>

B arce lo n a  • , » . . .  -. 9

A n t o n io  M o ra le s  G ó m e z .....................
A n g ^ l  del P u e r to  v M i r a ....................

M a d r i d ...............
I d e m ....................

9
P p 9

9
y

1
1

l; 4
3
1
1

M a d r i d . . . . . . . . . . .
Idem_ ........................

T iene  se rv ic io s  m il i ta re s .
9

G e r v a s ’o A l f r e d o  M a r t ín  V i e e n t . . .  
Justo R o d r í g u e z  M o n t e r o . . ....................................... I d e m ..........

9
»

4
9

9
9

9
9

l
1

3
3

24
24

I d e m . , . . . . .  . . . . . . .
I d 3 m . . ..................

9
9

43

a )  \

E rn e s to  D a r g a l l o  y  S á n c h e z . . . -------- j

réase la  Gackta de ayer.

I d e n .................... 9 >1 9 1 3 23 1 - 3 23 Idem . . . . . , . . .

-  ( C on tin u ará .)
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MINISTERIO DE FOMENTO
7 ~ ’ / !’ r V éC'V1*'. ̂  a *' ? r? - ,v~  *

Dirección general 3eÍ^im'"pAK1I¿MÍ. A 
F e rro c a rr ile s .—Concesión y  construcción .

Vista la instancia elevada á este Centro por D. Manuel Be 
llido y González, acompañando el proyecto de Ferrocarril dé 
Benavente á Puebla de S&nabria, solicitando 3a tram itación 
correspondiente como ferrocarril secundario subvencionado, 
con sujeción á las leyes de 30 dé Julio de 190Í y 30 de Agosto 
últim o y Reglamento para su ejecución:

Vistas las leyes y Reglamento citados:
Visto el plan aprobado de ferrocarriles secundarios sub - 

vencionados con la garantía de interés, en el que figura este 
de que se trata;
# Esta Dirección general lia dispuesto que se anuncie 3a pe

tición en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provin
cia, concediendo un plazo improrrogable de treinta días para 
la admisión de otros proyectos en competencia* según dispe
ne el a rt. 29 del mencionado Reglamento.

Madrid 16 de Marzo de 1908.=E1 Director general, P. O.,

Negociado de Fuertoé.
Aprobados por Real orden de 22 de Noviembre de 1907 los 

presupuestos de los gastos que podrá ocasionar la conserva 
ción durante el presenté año de los puertos de la provincia 
de Guipúzcoa, que corre á cargó del Estado, que son los de 
San Sebastián. Motino Zumaga, Guetaria y Dava, por su im 
porte de 36.540 pesetas 75 céntimos;

S. M. el Rey (Q. D¿G¿), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien disponer que los in 
dicados gastos de conservación se verifiquen por adminis
tración.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excreto. Sr. Mi
nistro, comunico á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Marzo de 1908.==E1 Director general, R. A ndrade.=Sr. In 
geniero Jefe de Obres públicas de la nrovincia de Güimíztfoa.

Aprobado por Real orden de 22 de Noviembre de 1907 el 
presupuesto de conservación para el año actual de las boyas 
ae am arre de la provincia de Guipúzcoa por un importe de 
6,156‘08 pesetas, y visto que por un error m aterial se había 
emitido el aumento del 1 y 2 por 100 de dicha cantidad, se 
subsana dicho error en Real orden de 16 de Diciembre de 
1907, quedando por lo mismo aprobado dicho presupuesto 
por un importe total de 6.341 pesetas 38 céntimos; y teniendo 
en cuenta el mejor servicio, ;

S. M. el Rey (Q. D. G.), á propuesta de esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer que dicho servicio se verifi 
que por administración.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro, comunico á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Marzo de 1908.—E1 Director general, R. A ndrade.=Sr. In 
geniero Jefe de la provincia de Guipúzcoa.

Señales marítimas.
limo. Sr.: Por Real orden de 25 de Enero del corriente año 

se concedió un plazo de dos meses al contratista del servicio 
de abastecimiento del faro de Columbretes durante los años 
de 1907 y 1908 para presentar un nuevo barco que cumpla 
con lo estipulado en el pliego de condiciones que sirvió de 
base á la subasta, ordenando que, de lo contrario, se consi
derase desierta dicha subasta y se anuncíase nuevamente con 
la condición de que los licitadorcs presentasen previamente 
ó acompañasen á sus proposiciones certificado de la Coman
dancia de Marina, acreditativo de que el barco con qus p re
tendieran hacer el servicio reúne aquellas condiciones; y en 
la propia Real orden se autorizó á la Jefatura de Obras pú ■ 
blicas de Valencia para llevar á cabo el servicio po? el siste
ma de administración, en tanto se presenta el nuevo barco ó 
se celebra la nueva subasta, con cargo al presupuesto apro
bado de 44.367‘10 pesetas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento co
munico á V. I. para su conocimiento y demás efectos. =D ios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1908.= E l 
Director general, R. A ndrade.=Sr. Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

D irección  general de agricu ltura, Industria  
Y Comercio

Montes.
Con esta fecha se ha dictado por este Ministerio la Real 

orden siguiente:
«Examinado el presupuesto que ha formulado la Inspec

ción de Repoblaciones forestales éictícolas para atender á los 
gastos que durante el corriente año se calcula han de oca 
sionarse en el Vivero que para la Fiesta del Arbol tiene á su 
cargo la quinta División hidrológico-forestal ó del Guadal 
quivir; y teniendo e¿ consideración que las partidas que le 
componen se ajustan á la importancia de los trabajos á que 
están destinadas y están justificadas debidamente;

S. M. el Rey (Q, D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha resuelto aprobar el menciona
do presupuesto por gu total importé de 7.840 pesetas y 87 
céntimos, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4.°, del 
presupuesto vigenté de este Ministerio* y concepto 36 del 
mismo, para los gastos de fomento y desarrollo da la Fiesta 
del Arbol, según Réál decreto de 11 de Marzo de 1904, y 
para los premios á que se refiere el art. 5.° del mismo; de
biendo el Ingeniero Jefe de la expresada División solicitar 
los libramientos dq fondos y justificar su inversión en la 
forma establecida.»;

Y atendiendo á qué los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto no deben S8r objeto de contra * 
ta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por ad 
ministración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886,¡mandado aplicar á los servicios de A g ri
cu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 18 de Marzo de 1908.== 11 Director general, Eza.

Con esta fecha se ha dictado por este Ministerio la Real 
orden siguiente:

«Examinado el presupuesto elevado á este Ministerio por 
la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas con des- 
tino  á los gastos que durante el actual año económico han 
de ocasionar los trabajos proyectados para las primeras sec
ciones de las cuencas de los ríos Oja é Iregua, á cargo de la 
séptima División hidrológico-forestal; y considerando que la 
propuesta de la Inspección está justificada, y que con la can
tidad p ro p u e s ta  qujadan convéhientemente dotados toáos los 
gastos qué puedan realizarse este ano en dichas cuencas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección ¡general, ha tenido á bien aprobar el ex
presado presupuesto por su total importe de 12.000 pesetas, 
cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4.°, del presupues
to vigente de este Ministerio, j  concepto 30 del mism ,  rela

tivo á «Servicio de repoblaciones hidrológico-forestales y pis* 
cícolasv>; debiendo solicitarse 3os libramientos de fondos por 
elngenierosfofé d e la  Divisjón en  1 r  forma estebleeida.» ~

Y atediándose á qúe los sérVreHi)3 qué haÁ- deVjmentarse 
con cargo al referido presupuesto no deben ser obj-to de su 
basta dada su naturaleza, se ha dispuesto re verifiquen por 
administración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gri
cultura y Montes por el Ju io de 1904.

Madrid 18 de Marzo de 19Q8 ===Sl Director general, Eza.

E s c u e l a  e s p e c i a !  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s *  
Exámenes dq ingreso.

¡CONVOCATORIA

Con arreglo al art. 6 ° dél Reglamento de la Escuela, apro 
bado por Real decreto dp 22 da Eneró de 1904, durante los 
meses de Junio y Septiembre del presente año tendrán lugar 
los exámenes de ingreso en él local donde radica dicho estaV 
blecimiento.de enseñanza, en San Lbrenzo del Escorial.

Las condiciones necesarias para poder ingresar como 
alumüo oficial en la referida Escuela son las siguientes/ 
expresadas en el art. 3.° del citado Real decreto:

1.a Ser español. ij
2.a Ser de complexión sana y no tener ningún ¡defecto 

físico qué impida ni dificulte el completo ejercicio dé la pro
fesión y el servicio activo del Cuerpo.

3.a No tener, al ingresar como alumno, menos de quince 
ni más de veintitrés años.

4.a Presentar certificado ceh grado de Bschiller, ó en su 
defecto, acreditar, medíante certificación académica, haber 
aprobado en establecimiento oficial las asignaturas s i 
guientes:

¿Lengua castellana: Gramática.—Primero y segundo cur
só de L atín .—Geografía general y de Europa —Geografía es
pecial de España. — Historia de España. — Historia un i
versal.

5.a Aprobar en la Escuela, mediante examen, las si
guientes asignaturas:

A .  Aritmética.—B .  Prim er curso de Algebra.—O. Geome
tría  métrica y proyectiva.—D. Trigonometría.—E .  Segundo 
curso de Álgebra.—F. Geometría analítica.—G. Francés.— 
R .  Dibujo de figura.—/. Dibujo lineal.

Los seis ejercicios A, B , O, D, E  y  J? deberán ve ificarse 
en el orden en que están indicados; los tres ú.timos podrán 
verificarse sin ninguno de los requisitos anteriores.

La aprobación de las materias exigidas para el ingreso 
deberán efectuarse en el plazo máximo de cuatro años aca
démicos, ¿ partir de la primera instancia que *n solicitud 
dé examen hiciera el candidato; pasado que fuera este pla
zo, así como si durante el mismo no ai robara una asigna
tu ra  en dosr cursos consecutivos, perderá el derecho á ingre
sar en la Escuela como alumno oficial.

La aptitud física del aspirante se justificará mediante re
conocimiento facultativo, de cuenta del interesado, en ei lo
cal de la Escuela, por los Médicos titulares de San Lorenzo, 
el día ó días que el Director fije, y necesariamente precederá 
al acto del primer examen.

Los aspirantes al ingreso deberán dirigir sus solicitudes &1 
Director de lá Escuela en el papel que marea la ley del Tim
bre, antes del día 20 de Mayo próximo, respecto cté los ejer
cicios que hayan de verificarse en Junio, y antes d tl 3l de 
Agosto, relativamente á los que deban tener lugar en Sep
tiembre, expresando en las solicitudes las materias de que 
desean ser examinados; en la inteligencia de que dejara de 
ser admitida toda instancia que se presente óre:ib&fuec& 
de los plazos indicados. En las solicitudes se hará rae ación 
de las señas del domicilio de los interesados, á fin de que 
puedan dirigírseles, por la Secretaría de la Escuela, las ei 
taciones del día en que cada uno ha da dar comienzo á sus 
ejercicios.

A las instancias acompañarán necesariamente la cédula 
personal del interesado, la certificación de nacimiento, expe- 
áida por el Registro civil, debidamente Jegaizada, y Jas cer
tificaciones ó diplomas á que se refiere la condición 4.a de 
las mencionadas, como necesarias para el ingreso, y refe I 
rentes ya al título de Bachiller, ó ya á la aprobación en es i 
tablee! mi en tospúblicos de enseñanza; de las asignaturas que 
allí se detallan. Estos certificados serán devueltos á petición 
de los interesados, una vez tomada razón de ellos, excepción 
hecha de la certificación de nacimiento, que deberá unirse 
expediente personal, y sólo será entregada en el caso en que 
el recurrente, al solicitar la devolución, hiciera constar su 
renuncia á segúir la carrera como alumno interno.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, los candidatos no 
podrán ser admitidos sin haber abonado, dentro del mes de 
Mayo próximo, los derechos académicos correspondientes á 
las asignaturas cuyo examen soliciten, y según lo resuelto 
en la Real orden de 16 de Abril de 1896, dichos derechos son 
de 10 pesetas por cada una de las asignaturas enumeradas en 
la condición 5;a, excepción hecha de la de Francés, que sólo 
es de 5 pesetas.

Los pagos se harán en Ja Secretaría de la Escuela, duran
te el mes de Mayo, á las horas y en los días que oportuna
mente se fijen, recibiendo cada interesado ei correspondien
te recibo, indispensable para ser admitido á examen. Los que 
no hagan sus solicitudes hasta el mes de Agosto, satisfarán 
los derechos académicos en dicho mes.

Los Candidatos están obligados á sufrir el examen de cada 
asignatura en el día y á la hora que se disponga por el Di
rector de la Escuela, á cuyo efecto, por la Secretaría se les 
harán las citaciones oportunas, respecto de la primera que 
se hayan de examinar, quedando después en el deber de en
terarse por la tablilla de anuncios y órdenes del estableci
miento, de los días señalados para las demás asignaturas.

El aspirante que no se presentase al examen de cualquier 
asignatura el día qué se le hubiese señalado y en el momento 
de ser llamado, perderá el derecho á examinarse en aquella 
época. Se solicitará del Tribunal, antes ó en el momento de 
ser llamado y por escrito, la dispensa de la falta, y si las ra 
zones que al efecto alegue ren atendidas por aquél, podrá 
acceder á lo solicitado tan sólo per una vez, y en esta caso, 
el Director fijará nuevo día, si hubiese posibilidad para ello, 
dentro del mps señalado para exámenes. Los aspirantes que 
por’cualquxer causa se retirasen sin concluir el acto del exa
men, se considerarán y calificarán como desaprobados.

Cada una de las materias enumeradas en la condición 5.a, 
exigidas para el ingíeso, será objeto de un examen, y ningún 
candidato podrá ser examinado de cualquiera de 8llas sin 
haber aprobado las que le preceden* según la correlación in 
dicada en dicha condición, excepción de las tres últim as, 
para las que no es preciso cumplir más requisitos que los 
detallados en las condiciones anteriores.

Los exámenes de la asignatura dé Matemáticas tendrán el 
doble carácter de teóricos iy prácticos, y consistirán en la 
explicación de dos papeletas sacadas á la suerte en la contes
tación á las preguntas que hagan los examinadores, y en la 
resolución de ejercicios y problemas* dentro de los limites 
qiVe señalan los, programas vigente^, 

í El examen de Francés consistirá en Iger y traducir corree-

. t i e n t e  al.caste]I*Bja^a.tía?a-4e.l?»a ftl)ra en ' pri sV y ana
lizar gramaticalmente lojeído y traducido.

la  eo¡jif de lá m i-
n»s*d&an jstrdioUfe A i* p i N $mékíK¡6 jttauftiá M eqiií ¿a ó p e r ít
geom étrico; y el de Dibojo de figura, en co,;i r r:« estam pa  
una figura entera ó part8 de ella. IS! plazo m áxim o de dura
ción se a al da seis lloras.
—LosNispirantes que deseen seguir la carrera como alumnos 
llores o externos deberán expresar o ssí en . oíicit'id res- 
pectiva, y pa^^s,er admitidos tu  ja  Essue.la gobio tales alum 
nos d e b t r ^  lfei^v ^  en  ]as c0E¡(ijCÍa_

¿as generalas de ingreso y eieterimmd&s a l 
efecto en el art. 21 d tl Reglam ento de la Flscnel».
a  por R ^ l 'oretén de 29 de Enero
de 1903, con arreglo á los cuaies h*n de tei e r* lugar les eje**- 
Clcios; de examen y  las obras de texto recom¡ nd« 3>..s', se h i t  - 
Han insertos en la G aceta  ros M adrid de 9 d« Pedrero del 
Citado ano, y  se facilitarán tám liíéíl feip'la portería de lá  E f-  
cuela, m ediante el pago de una peseta 50 céntim os.

San Lorenzo 24 de Marzo d« 1 9 0 8 = b l D irtctor,’ D om ingo
A;. A.ren,ít!í.  ....

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Ayuntam iento eonstituolonal de Madrid.
Secretaria.

Esta Exorné. Corporación.i a  acordado contratar en públi
ca subasta el suministro de piensos para .él>a> ado de Ja ca- 
balleriza de S. E., el del Laboratorio quirai o raunici|.aí. 
Asilo de San Bernardino.y ¡péménterio de Nuestra Señora < e 
la Almudeua, hasta el 31 de' Diciembre de 1969, bsjo ios s i
guientes pliegos de condición es:

FACULTA TI Vá 8

1.a Es objeto de la subasta el sum inistro de la cebada, 
paja de cebada y de trigo, avena, moyuelo'y harit a de ceba
da que sea necesario para el mantenimiento d i ganado de 
las referidas dependencias municipales, aséeiidienaó el im
porte del suministro durante un año á 34.710 pese as aproxi
madamente, según resulta del promedio de lo gast&do en 
anos anteriores.

2.a hl precio tipo fijado para cada artículo es el siguiente; 
Paja de cebada, los cien kilos, 11 pesetas.
Idem d -4 trigo, les ídem íi . ,  6 pesetas 59 céntimos.
Harina de cebada. Jos ídem id.., 35 pesetas.
Cebada, los ídem id., 24 'pesetas 25 céntimos.
Avena, los ídem id , 22 pesetas.
Majuelo, los ídem id , 17 pesetas.
3.a L& cebada terá de primera clf.s», limpia, llena, lus

trosa, i esba!&(liza &1 comprimir sus granos con ia ra^no. des
provista d ia ris tas 'ó  raspas, no ccnuner humedad y no fs -  
ta r picada ó atacada de insectos.

L h avena será también de primera c’ase, negrs, ppsada^ 
resbaladiza á ia presión entre dedos d.?j cort*-z-¿ de'g ds,
3isa y brillante, de sabor agradable y bariooso, limpia y des
provista de tierra, polvo y semdlas tx tram s.

El mojuelo será de priinei a clase y reciente elaboración, 
sin m&x olor ni í-abor, debi ndo tener cierta cantidad de ha
rina, de manera que debe blr/nquear la mano cu?¿ndo se in 
troduzca en é :, y hacer oi agua lochosa, aunque la porción 
que se sumerja sea relativamente pequeña.

La harina de cebada será de primera clase, también ¿e 
elaDor&cion reciente, frese?, de buen sabor y olor, no estar 
apelotonada, ni eoiiieoer m*>teri¿'.s extraña?.

La paja ae ceo&da será de la ]<aviada pelaza, la ga y de 
superior eaU-lnd, gruesa, amarillenta clara, suavh al tacto 
y muy flexible., limpia, sin humedad-ni olor despg-ad&ble.

Y la paja de trigo será también de primera cíase, rortSy 
limpia, b.-anda, desprovista de chui^s, t i e rr a ,  tamo, talles- 
de retama y  humedad; su colores rojo claro re uniente 

d-a ^Los artículos objeto ds 1a rubasía será¡- reconocidos 
antes de proceder á su .entrega por un Prof, Veterinario 
á' signa do al efecto y á presencia de un 8r. Voc.^í de )a Co
misión I a; en la iutelígencia de que todos ellos serón des
echados en el acto si reunieran l&s condiciones marcadas, 
obligándose el contratista á reponerlos en el termino d& 
veinticuatro horas, y de no hacerlo así, s?rán adquiridos por* 
su cuenta.

5.a Si durante» el tiempo de la contrata el consomo exce
diese ae lo calculado, el contratista vendrá obligado á sum i
nistrar el exceso á los mismos precios del remate, y si, p e r  
el. contrario, aquél disminuyese, no tendrá derecho á indensi- 
mzación alguna.

6.a El pago de los suministros se efectuará por m e s»  
vencidos, previo examen por la Contaduría de Villa de Isía 
euentas qus presente el contratista , con elconforme.de I'cs 
empleados que hubiesen suscrito las partidas, con el Vbt<*. 
Bueno del Excmo. Sr. Alcalde.

 ̂7.a E l contratista queda obligado á sum inistrar los rofe* 
ridos artículo'* al precio de contrata hasta tanto que bayf ¿ 
nuevo rematante, así comó también si el Ayuntamiento tf t- 
viera necesidad de pedir los artículos de los aüteriorskeuj 
citados para el sostenimiento del ganado afecto á cua^u ir jra 
de los servicios municipales.

8 a ^No se adm itirá proposición mayor de los propio s t i 
pos señalados, ni la que no comprenda el total del mis-
tro á que se refiere la condición 1.a

9.a En el caso de rescindirse el contrato por faltas" en que 
incurriese el adjudicatario, se entenderá la rescisión.f on cé 
dida de la fianza. *

Madrid 9 de Febrero de 1908.—F. Ruano.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará, con todas las. Jy rmalidndp» 
establecidas en el & H.18  del Real decreto é áu^ .rucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de s e w  p^ovin 
ciales y municipales, e l día 9 de Mayo de i m   ̂ ^7as doce 
en la primera Casa Consistorial, plaza de 5* 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde é d el Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue; a s is te  ÜCj0 también 
acto otro tír.Coaewal designado por el A c a ta m ie n to , y un® 
de los feres. Notarios del Ilustre  Colegió üe esta capital

2.® Los pliegos de condi<Honés ydeii3^ antecedentes para 
¿a subasta se hallaran de manifiesto, srT ]a Secrét«rí» HpI 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Sv,bastas), ¿únante S  
horas de doce a dos, todos1 los días n  Q feriados qué medien 
hasta el del remate. ¿v

3.a El precio tipo pa^á esta subasta será el determinado en 
la eonaicion 2.a de l&sfacultativas, yj®.partida por donde h& 
de.satisfacerse esta obligación figura consignada en el presu
puesto. coi respondiente;'".""

4>a: Los licitadores qnc conqnrran á esta subasta habrán da 
consignar en la Oa]a §enerálfeL :épósitos la  fianza provisio- 

, nal de 1 .^35 &Q;péset.ás,'eónmát'ent.es e n : el 5 por 109 del im - 
i de Un anó de lá nilsmá, pu.diéndb rverificarlo en nietá- 
! Ileo o en eualqüiérá d.e los yaléres 6 signos que deiermiua 
i el art, 12 de ’a Iastraoción aate§ éitr.aaV cómputáadoíie éstos
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en la  forma que se establece en el art. 13 de la m ism a In s 
trucción .

5 .a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la  Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente^ ai 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la C a 
c e t a  d e  M a d b id  hasta el anterior en que aquélla haya de t e 
ner lugar, y durante las horas de doce á dos de la tarde, y en 
la  forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905.

6 .a El rematante no podrá eeder n i traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida term in an te
m ente la transferencia de ios m ism os en uso de la facultad  
qu e al A yuntam iento concede el art. 25 de la Instrucción  
de 24 de^Enero de 1905 para la  contratación de servicios  
provinciales y m unicipales.

7 .a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
docum ento que acredite haber consignado como fianza d e fi
n itiv a  en la  Caja general de Depósitos la cantidad de 3.471 
pesetas para garantir el cum plim iento de este contrato, pu- 
diendo tam bién verificarlo en m etálico ó en los valores ó sig 
nos adm itidos en las fianzas provisionales, que serán com pu
tados igualm ente que en aquéllas.

8 .a Si el rem atante no prestase 1& fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgam ieato de la escritura, ó nojdenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju s ti
ficada, sin que en n ingún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rem atante, con los efectos del articulo 24 de la repetida Ins 
trucción.

9 .a El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cum plir el contra  
to si le fuese definitivam ente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
m ente que el de apelar contra el acuerdo de la  adjudicación  
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísim o Ayuntam iento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. Si Ayuntam iento, usando de la facultad que le con
cede el a r t  3 i de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya  
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem po  
de ia duración del mismo por L ita s del rem atante á cual* 
qulera do u s  coi dtelones estipuladas.

11. Ei c o n tra tis ta  no podrá ped ir aum ento  ó d ism inución  
del precio en que hub iese  quedado el rem ate , sea cualqu iera  
la causa  que alegue, porque éste te n d rá  lu g a r  á riesgo y  ven 
tu ra .

12. El c o n tra tis ta , p a ra  todos los incidentes á que pudiera 
d a r lu g a r  esta subasta , ren u n c ia  el fuero de su Juez y  dom i
cilio , v expresam ente se som ete á los Tribunales de esta 
C o r te /  #

13. El c o n tra tis ta  queda obligado á sa tisfacer los gastos 
de e sc r itu ra , sus copias y dem ás que o rig ine  la  subas ta , así 
como el im porte  de da in serc ión  de todos los docum entos que 
lo hayan  sido p a ra  la  m ism a en los d ia rio s  oficiales de Ma- 
d r id /p re s e n ta n d o  al efecto, an tes de fo rm alizar la  e sc r itu ra  
ó a c ta 'd e  rem ate , el co rrespond ien te  resg u ard o  de h ab er h e 
cho efectivo el m encionado im porte . T am bién  queda obligado 
el c o n tra tis ta  á sa tisfacer á la H acienda p ú b lica  el im porte  
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualqu iera  
o tra  con tribuc ión  ó im puesto , á cuyo fin ad q u ie re  el com pro 
m iso de p resen ta r la  e sc r itu ra  de ad jud icación  en las ofici
nas liqu idado ras den tro  de. los plazos legales, sin cuyo re q u i
sito  ¿¡o se ie sa tis fa rá  por ci. Exorno. A yuntam iento cantidad  
a lg u n a  por cuen to  del c o n tra to .

14. Todo lic ita d o r  que concu rriese  a la  subasta en r e p r e 
sen tac ión  de o tro  ó de cu a lq u ie r Sociedad deberá in c lu ir  
den >;ro del pliego cerrado  que presente, adem ás de la  p ropo
sición  que haga, a ju s tad a  ál modelo in se rto  en los anuncios, 
copia de la e sc r itu ra  de m andato , ó sea del poder ó documen  
to  que ju s tifiq u e  de modo legal la  personalidad  del lic itad o r 
p a ra  g es tio n a r á nom bre y en rep resen tac ión  de su poderdan 
te , cuyo docum ento  ó poder h a  de h ab e r sido, p rev iam en te  y 
á su  costa, bastan teado  por cu a lq u ie ra  de los 8 res. L etrados 
-consistoriales D. M anuel M aría M oriano, D. A n ton io  R . de 
Peo y D. G regorio  C am puzano.

15" L as proposiciones p a ra  o p ta r  á esta  su b as ta  deberán  
ser ex tendidas en papel del tim b re  del E stado de la clase 11.a, 
y  los resguardos de los depósitos provisionales se p resen ta rán  
deb idam ente re in teg rados con un  sello m unic ipal de 10 pe* 
.secas, especial de subastas, po r cada 500 pesetas ó fracción  de 
relias, según  lo establecido en el p resupuesto  m un ic ipa l v i
gente; y si á cu a lq u ie ra  de aquéllos faltase el todo ó p a rte  del 
in d icad o <re in te g ro , será exigido en el acto al lic itad o r po r el 
■Sr. P res iden te , reten iéndose su  resguardo , en caso de n e g a r
se á satisfacerlo , h a s ta  ta n to  que lo verifique ó se le descuen
te  el im p o rte  de la fa lta  de la fianza p rov is iona l ó de la  defi
n it iv a , caso do que se le ad jud icase el remate.

16 Terminado el contrato, y previa certificación del se 
ñor Sm rA sm o del Excm o. A yuntam iento, visada por el 
Sxcm o. Sr. Alcalde, en que conste haber cum plido las con
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades ex ig í-  
"bies, so devolverá la fianza al rem atante.

Madrid 9 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, F . Ruano.
D iligzxoia,—Por Empresente se hace constar que, en cum 

p lim iento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
el térm ino de diez dias, sin que contra la m ism a se haya 
producido reclam ación alguna.

Madrid 28 de Marzo de 1 9 9 8 .~ V .0 B.°:=:E1 Secretario, 
F . Ruano ~ E 1  Oficial del'Negociado, Leoncio Izquierdo.

Modelo de proposición,
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 12 *9

y  al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposí -
ción para optar á la subasta de piemos para d  ganado de varias
aepíiiáencías municipales,
D    que vive . . .... enterado de las condiciones de la su 

basta en pública licitación  del sum inistro de piensos para el 
ganado de la caballeriza de S. E., del Laboratorio quím ico  
m unicipal, A silo da San Bernardino y  Cementerio de N ues
t r a  S eñora de Ja A ím udena hasta el 31 de Diciem bre de 1909, 
anunciada en la  G aceta  de Madbid y en el Boletín oficial de la
provincia en los días . . . . .  y  de conforme en un todo
con las m ism as, se compromete á tom ar ¿ su cargo dicho  
sum inistro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición,
en esta forma: por los precios tipos ó con la baja d e  tanto
por ciento, en letra, en los precios tipos.)

M adrid  de .. . . .  de 190.....
(Firm a del proponente.) 8 —2879

&A!c&Sd¿a ©«mstlfaicioinal de Prona.
T). Diego Sánchez Sánchez, A lcalde constitucional de esta 

villa .
Hago saber que por el presente se cita , llam a y  em plaza  

pava que inm ediatam ente comparezcan en esta A lca ld ía , con B 
el fin de ser presentados ante la Comisión mixta de recluta- «

m iento de esta provincia, á los mozos del reemplazo del co ■ 
rriente año y revisión de 1907, que á continuación se expre
san, naturales de Pruna, partido jud icia l de Morón, provin 
cia de S ev illa , de vein tiún  años de edad, ignorándose las de
más senas personales de los m ism os, á quienes, previa la  
instrucción del oportuno expediente, el A yuntam iento los 
declaró prófugos en sesión del día 8 del corriente, é incursos 
en la  penalidad que establece el art. 111 de la  v igente ley  de 
Reemplazo.

A l propio tiem po ruego á las Autoridades c iv iles y  m ilita 
res se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos, y cas© 
de ser habidos procedan á su captura y conducción á dispo
sición  de m i A utoridad.

Pruna 14 de Marzo de 1908.=D iego Sán ch ez.= P or su m an 
dado, el Secretario, Francisco García.

Mozos que se citan .
N úm . 2 del alistam iento, José Serrano Muñoz, hijo de A n 

tonio y María.—3, A ntonio Sánchez Rodríguez, de A ntonio  
y María.—6, Juan Luque Torres, de Juan y Josefa.—7, Mi
gu el Sánchez Fernández, de A ntonio y A na.— 13, Andrés 
Madrigal Gamero, de A ntonio y  A na.— 14, Rafael Mesa R o
mero, de Cipriano y María.— 16, José Muñoz González, de 
Juan y A na.— 17, José Pernias A rias, de Pedro y Antonia.-— 
18, Diego Sánchez Sánchez, de A ntonio y R osario.—20, M i
guel Pulido Torres, de D iego y María A ntonia,—21, Antonio  
Muñoz V alle, de José y María.—22, Juan Chacón V erdugo, 
de Juan y Teresa.—23, Luis Francisco López C astilla, da 
Diego y María.—24, Francisco Párraga R odríguez, de A n to 
nio y María.—28, Juan Gallego Sánchez, de José y  María.— 
33, A ntonio Calerón López, de Francisco y  Carmen.—38, A n 
tonio C astilla López, de Francisco y F rancisca.—39, A uto  
nio Gamero Verdugo, d8 Manuel y D olores.—41, Manuel G ar
cía Castaño, de Isidoro y F rancisca .—48, Francisco Holgado 
Bautista, de A ntonio y María.—50, José Real M ontilla, de 
Cristóbal y Concepción.— 51, José Gamero Gamero, de Julián  
y María.—52, A ntonio García Serrano, de Antonio é Isabel.— 
55, Juan Muñoz Rodríguez, de Manuel y Candelaria.—57, Mi-

fuel García Revirie go, de Miguel y Francisca. —58, Fernan- 
o Alvarez Pulido, de Fernando y T rin idad.—62, Juan R ue

da Muñoz, de Juan y María.—65, Fernando A lvarez Vargas, 
de José é Labal.

N úm . 2 de 1907, Miguel H olgado Madrigal, h ijo de Juan y  
María. M—649
A j «rntomf ©s&fo ©onatfttvie&Diaal d« RfbndeselK».

D. Manuel Gsso de la V illa , prim er Teniente A lcalde en 
funciones del A yuntam iento de Ribadesella.

He ge saber que la Corporación m unicipal de este Concejo, 
en sesión celebrada el dí& 7 del co m en to  mes, visto  el expe
diente instruido á instancia da D . Manuel Ucio González, 
vecino de Bones, y los inform es en dicho expediente, e m iti
dos por los Sres. Cura párroco de San Esteban de Leces y 
Juez m unicipal de este Concejo; de conform idad con el d ic
tam en del S í. Regido? Síndico, acordó decinrar la  ausencia  
en ignorado paradero por m is  de diez años, á efectos de 
quintas, de Jo?é Ucio González, natural del pueblo referido.

Lo que, á los oportunos efectos, y en cum plim iento de lo 
dispuesto en el arfe. 69 del Reglam ento dictado para el cu m 
plim iento de la ley de R eclutam iento, se hace público por 
medio del presente edicto.

R ibadesella 10 de Febrero de 1908.=M anuel Caso.
M—650 -

D . Manuel Caso de la  V illa , prim er Teniente A lcalde en 
funciones del A yuntam iento de Ribadesella.

Hago saber que la  Corporación m unicipal de este Concejo, 
en sesión celebrada el día 7 del eorm n teh n es, v isto  el expe
diente instruido á instancia de D. C onstantino Caso Llano, 
vecino de Ja, Vega de Linares, y los inform es en dicho ex pe- 
diente, em itidos por 1 os Sres. Cura párroco de L inares y Juez 
m unicipal de este Concejo; de conform idad con el dictam en  
d e lS r . Regidor Síndico "acordó d eclarar la  ausencia en ig 
norado paradero por más de diez años, á efectos de quintas, 
ae Manuel, José y Francisco Caso L lano, naturales del refe
rido pueblo.

Lo que, á los oportunos efectos, y en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 69 del R eglam ento dictado para el cum 
plim iento de la ley de R eclutam iento, se hace público por 
medio del presente edicto.

Ribadesella 10 de Febrero de 1908.— Manuel Caso.
M—651

A lcald ía ; coiastiÉsacIoiaaal de M&alsite*
D. A ntonio Sáez Carrillo. A lcalde Presidente del A yun ta

m iento constitucional de R ubite.
Hago saber que encontrándose residiendo en el B rasil (Es 

fado de San Pablo) los m ozos,-naturales de este pueblo, José 
Moreno Peinado, núm , 3 del sorteo del presente reemplazo, 
y Juan Moreno Peinado, núm . 9 del m ism o sorteo y reem 
plazo, hijos de Juan y de; María, inclu idos en el a listam iento  
de este pueblo para al reemplazo del Ejército del año actual, 
en virtud  ds haber sido indultados por la Superioridad de la  
penalidad en que habían incurrido, eos forme á lo  dispuesto  
en el Real decreto de 6 de Junio de 1906, se les c ita  por m e
dio del presente para que concurran á esta Casa C onsistorial 
el día 1.° de Marzo próxim o, y hora de las ocho, á exponer 
lo  que les convenga en el acto de la clasificación y declara
ción de soldados, s?gú.n lo dispuesto en el art. 78 de la  ley  de 
R eclutam iento y Reemplazo del E jército vigente; apercibién
doles que de no concurrir les parará el perjuicio que haya  
lu gar.

Y para que llegue á conocim iento de los mozos in teresa
dos, padres, tutores y  demás representantes legales, se in 
serta el presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  
d e  M a d b i d .

R ubite 18 de Febrero de 1908. = E 1  A lcalde, A ntonio Sáez, 
Ei Secretario, Manuel Pérez. M—652

Alcald ía , © ©ns tito  ©f onaJ de Oteara A d rián *
El A yuntam iento de esta localidad, en sesión celebrada si 

día 8 de los corrientes, resolvió que había m otivo suficiente  
para acordar la exclusión  del alistam iento del año actu al, 
por ignoraras el paradero, del mozo Fructuoso Martínez G on
zález, que nació en est? M unicipio el día 9 de Febrero de 1887, 
hijo de V alentín  y de PAr¿¿, publicándose el oportuno edic * 
to en el Boletín oficial de la  provincias, en analogía á lo orde
nado en el arfe. 69 del Reglam ento de Reemplazos v igen te  y  
Real orden de 30 de N oviem bre de 1907.

San Adrián 26 de Febrero de 1908.==EI Alcalde, S a lustia - 
no López. M—653

Alesldics ©©ñstftviefon&J de San Cristóbal
d e  Im W

D. Leocadio Martín Hernández, Presidente nombrado ac
cidentalm ente del A yuntam iento constitucional de San C ris
tóbal de la  V ega, partido jud icia l de Santa María de N ieva, 
provincia de Segovia.

Hago saber que no habiendo com parecido los mozos F e li
pe M iguel Rodríguez, hijo de Eustaquio y ds C laudia, n ú 
mero 2 del sorteo de este ano, natural de este pueblo, y (Six

to Sáez Serrado?, hijo de Matías y  de Juana, titira 3 del sor
teo del año actual, natural de Rodilana, provincia de V alla- 
dolid, a l acto de la .-c lasificación-y  declaración de soldados 
ante este A yuntam iento, no obstante haber sí,do citados en 
debida forma con arreglo á la ley , se han instruido los opor
tunos expedientes, con sujeción á las disposiciones de lo s a r
tícu lo s 105 y sigu ientes de la v igen te  ley  de .Reemplazos, y  
por sus resultados les ha declarado prófugos Corpora
ción, con la  condena consiguiente de gastos, k tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto, se les llam a, cita  y emplaza para que com 
parezcan inm ediatam ente ante m i A utoridad á fin de ser re
m itidos á disposición de la  C om isión m ixta; &pe¿*cibidos de 
ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la  ley .

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado-y cu m p li
m iento de las leyes, ruego y  encargo á todas Im  A utoridades 
y  sus agentes se sirvan procurar la  busca, captura y rem i
sión á esta A lcaidía de m encionados prófugos, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión m ixta  de esta provincia .

San Cristóbal de la  Vega 14 de Marzo de 190$™ E1 P r e s i
dente, Leocadio M artín.

Señas del mozo núm. 2.
E statura regular, color pálido, ojos castaños y pelo negro. 

Señas del mozo núm, 3.
Corto de ta lla , ojos castaños y  pelo negro. M—654 

A t o a ld í s a  c o n s t i t u c i ó n » !  d e  ¡ S a n t o  l é - u f e m l a .
No habiendo com parecido ante este A yuntam iento al acto  

de la  clasificación y.declaración  de soldados el m ezo V ic to -  
rio U rueña Román, que nació en esta v illa  ei día 30 de A bril 
de 1887, y es hijo de F rancisco y C atalina, y a i mozo Abdón  
Fernández Panlagua, que nació también-encesta- v illa  el día  
22 de Mayo de 1887, y  es hijo de Cándido y A lígales, los cua
les obtuvieron en el sorteo los núm eros ! y .9, resp ectiva 
m ente, é ignorándose el paradero de los mismos' no obstante  
haber sido citados en representación de los m ism os A n iceto  
Urueña, herm ano del prim ero, y Cándido Fernández, padre 
del segundo, se les cita  por este edicto para qaa se presenten  
en este A yuntam iento antes del 31 del corriente; apercib ién
doles que de no hacerlo se les declarará prófugos con todas 
sus consecuencias, form ándoles el. oportuno- ex p elien te .

Santa Eufemia 18 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde* Perfecto  
Martín.r=Ei Sscretarío, M igúel Balbás. M—655

Alcaldía. constitucional del lioso*
D. Bonifacio Espinosa Díaz, A lcalde eons&cuckm&l de esta  

v illa .
Hago saber que habiendo sido comprendido «en este  a lista 

m iento el mozo que más abajo se c ita , con arreglo al caso 5.° 
del art. 40 de la v igente ley  de R eclutam iento'y  Reemplazo 
del Ejéreitg, é Ignorándose el paradero del citado mozo y de 
sus padres, se c ita  por la presente para el acto de Ja declara
ción y clasificación de soldados, que tendrá lugar en esta 
Casa C onsistorial el día 1.° del entrante mes de Marzo, á las 
ocho de la m&ñana, por si tu viese que alega? s/guna ex cep 
ción ó exención; quedando apercibido que de no com parecer  
le  pararán los perjuicio á que haya lu gar.

Tomeiloso 19 de Febrero de 1908.=ssBonifaeio E spinosa.
Mozo que se cita .

José A nton io  Cañas López, hijo de S a n d e lk , M— 656j
A lc a ld ía  ©onstitneional d© Tííi-í'íúíldones*
D . Serapio Uros» Oñoro, A lcalde con stitu cion a l de esta  

v illa  de Torrelodonss.
Hago saber que en la  sesión celebrada por esta Corpora

ción m unicipal el día 5 deí actual, como continuación  del 
acto de rectificación del alistam iento par» A * A ual reem 
plazo, fué elim inado del m ism o, según  dispone ’a Real orden 
de 10 de Febrero de 1905, previo el expediente p w  enido por 
el art. 69 del R eglam ento para la  ejecución av/i* ley  de R e
clutam iento y Reemplazo v igen te, el mozo nút*.,3  del a lis
tam iento  Juan de Bustos Rodríguez, hijo de Á.uLmio y Ma
tilde, que nació en esta v illa  el día 27 de Diciem bre de 1887, 
en atención á ser desconocido su paradero y eJ da sus padres 
desde hace más de diez y seis años. •

Y con el fin de que pueda in scrib irse « A;A; mozo en ei 
alistam iento inm ediato, sin  incu rrir  en la p e - J a d  estable» 
cidad en el art. 31 de Já ley , se hace público por ¿i presente, 
en conform idad con lo que determ ina el art 69 del R eg la 
m ento,

Torrelodones 19 de Febrero de 1908.=Sorapio U rG sa,=Por 
su m andado, el Secretario, Mariano F ernánáiz. M—657

Ayuntam iento ©onstitucismal 
de ’W alderredible*

No habiendo com parecido á ninguno de loñ actos d é la s  
quint&s los mozos que á continuación  expresan, se les  
cita , U sina y emplaza para que el día 29 d&f actual, a la s  
diez, com parezcan en la  Sala C onsistorial ante -í?sia A yunta
m iento, como ú ltim o día señalado para la clarificación y  de
claración  de soldados; advertidos que de no concurrir serán  
declarados prófugos.

V alderredibíe 18 de Marzo de 1908.=E 1 Á>?Mde, N icolás 
García B ustam ante.

Mozos que se citan .
N úm . 7, José Peña G utiérrez, hijo de Francisco y Eusebia. 

11, Q uintín  G utiérrez G utiérrez, de Pablo y Gregoria.—27, 
E m ilio G utiérrez G utiérrez, de Pablo y G r e g o r la .-28, Igna
cio A ndrés A llende, de José y  A gueda;—42, A quilino R i
bera López, de Pedro y  A n gela .—58, Tomás Gómez Gon
zález, de Benito y M argarita.—60, Teófilo Herrara A lonso, de 
José y  Petra. M—658

eonstitneional de 
de Roa*

No habiéndose presentado á l a . concentraeáón á' filas el 
mozo Mariano Medina V elasa, soldado con el n ú m . 1 del sor
teo del reemplazo de 1907 por este pueblo, hijo de M artin-y  
de Juana, se encarga á las"Autoridades, Guardia c iv il y  de
más dependientes de la  policía  procedan á la busca y  captu
ra de dicho recluta, y  caso de ser habido lo conduzcan con  
las seguridades debidas á esta A lca ld ía  ó ai Br. Capitán, 
Juez instructor del regim iento  Infantería  d« ü ^ l l a n o ,  n ú 
mero 43, en B ilbao, que le  reclam a en expediente que se 
halla  instruyendo por la  no presentación  á C ierno de dicho  
recluta.

V illaescusa de Roa 16 de Marzo de 1908.=E ! A lcalde, Is i
doro López. M—659

A y u n t a m i e n t o  e o n s t i i u c I o M a l  
de ¥iüaiTain£eI.

Incluido en el alistam iento de esta v illa  para el reemplazo 
del año actual, y conform e al caso 5 .°  del art , 40 de la  ley , 
el mozo F austino Lera García, h ijo de Cayetano y  A gapita , 
el cual fue citado por edictos para el acto de la rectificación  
por ignorar el paradero de uno y  otros, y  como su ausencia  
de esta localidad data de más de diez años y n in gu n a notic ia  
se ha adquirido respecto á la ex istencia  y  residencia de d i
chos ind ividuos, el A yuntam iento , en Yista deí m u lta d o  del
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expediente instruido conforme al art. 69 del Reglamento 
para ejecución de dicha ley, y de lo que disponen las Reales 
ordenes de 10 da Febrero de 1905 y 30 de Noviembre de 1907, 
en que se comprueba la ausencia en ignorado paradero del 
mozo y sus padres por más de diez anos, acordó, en sesión 
del día 8 de este mes, excluir del alistamiento al referido 
mozo por reputarle m uerto, según la regla 4.a, art. 88 de la 
ley de Reemplazos.

Y á los Ares de la últim a parte del art. 69 del Reglamento 
ya citado, se publica el presente edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y  en la Gaceta  dk Ma d r id  para que sus resul
tados, si los hubiere, puedan tenerse en cuenta en el alista
miento del año inmediato.

Villarramiel 22 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, Matías 
García García. M—660
Ayuntam iento constitaeiónal de üapard ic l 

dé Isa, Cañada*
En el alistamiento de este pueblo, correspondiente al año 

actual, ha sido comprendido el mezo Juan Manuel Freu 
Montoya, hijo de Juan y de Luisa, natural de este pueblo, 
partido de Piedrahita, provincia de Avila, de veinte años de 
edad, cuyo sujeto, á pesar de habsr sido citado en legal for
ma por medio de edictos insertos en los periódicos oficiales, 
no se ha presentado á ninguna de las operaciones relaciona- 
con el reemplazo, en cuya virtud, se ha instruido contra el 
mismo el oportuno expediente, con arreglo á lo que precep
tú a  el capítulo 11 de j a  vigente ley de Reemplazo, que ha 
terminado por acuerdo del Ayuntamiento declarándole pró 
fugo para todos los efectos legales, y condenándole además 
al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta Alcal
día á fin de cum plir lo dispuesto en él art. 113 de la ley; y por 
lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero para 
que'procedan á la busca y captura del mencionado próf ago, po
niéndole á mi disposición, con las seguridades necesarias, 
caso de ser habido, sin que se puedan hacer constar las se
ñas personales, por ser completamente desconocidas.

Zapardiel de la Cañada 16 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, 
Joaquín Jím énez.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Fernan
do Benito y Mateos, Secretario.* M—661

A lca ld ía  constitucional de 2£ájar.
D. Juan José Montoya Heredia, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que habiendo sido declarado por el A yunta

miento de mi presidencia prófugo el mozo del actual reem
plazo Manuel Yergara Vil ches, hijo de Ramón y María, n a 
tu ra l de esta villa, de veintiún años de edad, núxn. 27 del 
sorteo, por no haberse presentado al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, ni persona alguna que lo repre
sente legalmente, se le cita por medio del presente para que 
ipmediafcam8nte que sea enterado as este anuncio se" persone 
en esta Gasa Consistorial; interesando al mismo tiempo que 
por los medios legales y por las Autoridades competentes se 
yroceda á la busca y captura de dicho mozo, y sea conducido 
a disposición de mi autoridad.

Dado en Zújar á 16 de Marzo de 19C8.=Juan J. Montoña. 
Por su mandado, el Secretario, Gregorio Montoya.

M—662

4MÍIBTEACI0I DI JUSTICIA.
«Itazgadosf de g&a*Smeirs& is&stsmcisiu 

ALCALÁ DE HENARES
D. Miguel Martínez Córdova, Juez de instrucción de Alca

lá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ánto 

nio Martín de la Fuente, soltero, jornalero, de veintidós años, 
" natural de Almon&cid (Toledo), domiciliado en el Puente de 

ladrillo, ventorro, término de Yallecas, para que en térm i
no de ocho días, á contar desde su inserción en la G aceta  :de 
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos de las resultas del sumario sobre lesiones á Eusebia Nue- 
da; pues no haciéndolo será declarado rebelde, parándola el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y Guardia 
civil la prisión del Antonio, remitiéndolo, con k.s debidas 
seguridades, á disposición de este Juzgado y dándome cuenta.

D ala en Alcalá J e  Henares á 17 de Febrero de 1908,=Mi- 
guel Martínez Córdova.=D3 su orden, el Escribano, Roque 
Romero. JO—1460

ANDUJAR
D. Ju an  Garrido y Callejón, accidental Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partirlo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de estafa, viajando sin billete su los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, D. Atilano 
Rafael de Morales, residente en Madrid, en su calle San Mi
guel, núm . 7, y cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apsrcibién - 
dolé que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido ssa conduci
do, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Andújar á 14 de Febrero de 1908.=Juan Garrido 
Callejón.=El Escribano, Pedro de la Yega. JO — 1457 

ANTEQUERA
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este p a r

tido,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Padilla Do

mínguez, alias Quem&íto, natural y vecino de Almogía, sol
tero, de veinte años, hijo de Bartolomé y Ana, sin instruc
ción, habitante en el Partido de la Oliva, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en quo esta requisitoria se inserte 
en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca e n  Ja cárcel pública de 
este partido, por haberse decretado su prisión provisional en 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no veri
ficarlo será, declarado rebelde y le parará, el perjuicio á que 
hubiere lugar. *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tu ra  mediana, ojos azules, nariz rc3gular, color trigueño, pelo 
castaño, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado en la expresada cárcel.

Antequera 13 de Febrero de I908.=José Carrasco y Reyes. 
El Escribano, Yentura Rodríguez. JO — 1458

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este p a r
tido.

En v irtud  del presente se hace saber que en este Juzgado 
se instruye sumario por uso de nombre supuesto contra Ma
nuel Cabello Castillo, citándose á Daniel Casero, Francisco 
So lis y Antonio Barón, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde el siguiente á la publicación de este 
edicto en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezcan en este Juzga ■ 
do á prestar declaración en dicho sumario; apercibidos que 
en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar en d e 
recho.

Antequera 14 de Febrero de 1908.=José Carrasco.=El ac
tuario, Jesús B. Nogués. JO—1459

BALAGWER
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la ciu

dad de Baiaguer y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Ortigas Navas, de trein ta y cinco años, hijo de Manuel 
y Teresa, casado, labrador, natural de Llardecans, cuyo ac
tual domicilio y  paradero se ignoran, para que dentro de los 
diez días siguientes á la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta  db  Ma d r id  comparezca ante este Juzgado á fin de 
que sea emplazado en el sumario que contra el mismo y otros 
se sigue por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar con 
arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía p ro 
cedan á la busca y captura de indicado procesado, y caso de 
ser habido dispongan su conducción á la prisión preventiva ! 
de este partido, á mi disposición. j

Dada en Baiaguer á 18 de Febrero de 1908.=Baldomero 
Sáez Sánchez.=Por mandado de S. S., Mariano Frías.

J O - 1461
BARCELONA—ATAR AZ ANAS 

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presénte requisitoria se cita y llama á José Aparicio, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, ¿ contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma
d r id , comparezca ante esta Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión contra el mismo dictado, y pres
ta r declaración indagatoria en méritos del sumario que so
bre estafa se le instruye; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del-referido José Aparicio, poniéndolo, en 
su caso, ¿ mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Febrero de 1908.—Valentín Diez 
de la Lastr&.=Por mandado de S. S., José Vicente Borras.

J O - 1463
BARCELONA—AUDIENCIA 

D, Francisco Torras Torreila, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad,

Por la presente se cita y llama al procesado José Fusellas 
Berra, natural de 'Figueras, hijo de Gaspar y de Lucía, de 
cuarenta y cuatro años, casado con Emilia Ferré, corredor 
de comercio, qus ha habitado en la calle Xuclá, 6, tercero, 
segunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis días, contados desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle 
una notificación en el sumario que contra el mismo se sigue 
por el delito de tentativa de est&fa; apercibiéndole en es so da 
incomparecencia con pararle el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan 
á 3a busca y captura de aicho procesado José Faseilas Berra, 
conduciéndole á la prisión celular de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado.

Barcelona 10 .de Febrero de 1908.=Francisco Torras To~ 
rre lla .= P or disposición de S. S., José María Fiorensa.

J O - 1464

D. Francisco Torras Torreila, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el mi- 
mero o.° del art. 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Amador Escala Rosich, d8 cincuenta y dos años, 
casado, del comercio, hijo de Ginés y Antonia, natural y ve
cino de esta ciudad, para que dentro del término de seis días 

¡ comparezca ante este Juzgado en méritos de la causa crim i
nal que contra el mismo se instruye sobre denuncia falsa; 
bajo "apercibimiento ¿e que en otro caso será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todss las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas díligenci&e se hallen á su alcance para conseguir la 
captura del referido procesado, y para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 14 de Febrero de 1908.=Francisco Torras Torre- 
llá .= P or disposición de £>. S., y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. JO—1465

D. Francisco Torras Torreila, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á Joaquín Roig, ignorándose 
su otro apellido y sus circunstancias, así como su paradero y 
domicilio, para que en el término de diez-días, á contar des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob * 
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyss señas perso
nales también-se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 15 de Febrero de 1908. =  Francisco Torras To- 
rrella .=E l Escribano, Luis Llusa. JO — 1466

BaRCELON A-CONCEPCIÓN ’
D. Mariano Oi'z de Obanos, Magistrado y Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre daños, se cita, llama y emplaza á José Manuel Farre y 
Blasí, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días> á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G aceta de Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa

ció de Justicia, al objeto de responder á los c r ía :-*. que le 
ssultan en la indicada causa; apercibiéndole que ú* rio veri- 
cario será declarado rebelde y le parará el periuic} ; A . te hu- 
tere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A-norida- 

es, y ordeno á los agentes de la policía judicial, v w  3dan á 
tbusca y captura del expresado procesado, cuyaL^ñvy per- 
males son: edad treinta y siete años, casado, vaqi evo. natu- 
al de Son é hijo de José y Magdalena, y en el c*s.\; efi* ser ha- 
ido lo pongan á mí disposición en la prisión cel a L ^  
Barcelona 15 de Febrero de 1908.=Mariano Qiz.r; ^  • el Es- 

ribano, Angel Torres, habilitado. JO—1467

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez áz instruc- 
ión del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sum ólo sobre 

esórdenes públicos, se cita, llama y emplaza ai en',cesado 
uan Margosa Selles, cuyo actual paradero se ignora, para 
ue en el término de cinco días, á contar desde el O ^ O a te  al 
n que esta requisitoria se inserte en la G aob ta  d e  M a d rid  y 
teletin oficial de esta provincia, comparezca ante cst* hizga- 
o, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de■ responder á los 
argos que le resultan en la indicada causa; apere ? .iéndole 
ue de no verificarlo será declarado rebelde y i* parará el 
ierjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A t nrl lades, 

r ordeno á las agentes de la policía judicial, p ' >> ■ -* u  á la 
lusca y captura expresado procesado, cuyas se uerso- 
ial es son: edad veintitrés años, soltero, b o rd ao s <* atura! 
le esta ciudad é hijo de Juan y Gertrudis, y en el f e de ser 
Labido lo pongan á mrdisposición en la prisión t  '**, n*r.

Barcelona 15 de Febrero de 1908.=Mariano O v . .p o r  e¿ 
Sscribano D, Joííé María Guardiolat, Angel Tor' ^abili-
ado. . 's 1468

BARCELONA—HOSPITAL 
D. Ramón Mfczíúray Beltrán, Juez de instrucciót; M  dis- 

:rito del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos ' ' . ña o r 

len ele la Superioridad dimanante del sumario s*  ̂ ^ tafa, 
ie cita, llama y emplaza á Domingo Sampom - para
juq en el término de cinco días, á contar . u ú  si
guiente al en que esta requisitoria se insert* • >, Ga-
» t a  db M ad rid  y Boletín oficial de esta provirv: - ,mpa-
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju v ; \ l  ob- 
eto de responder á los cargos que le resultan , di cada
musa; apercibiéndole que de no verificarle será o .. ; lo re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere Ing~ •

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas 3as A rv ,;i d&des, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, p’ : r=n á la 
ausca y captura doL expresado procesado, cuyas ;• ;;astan- 
siasson: ser natural de Blanes, partido de S&nt raa de 
Parnés, provincia df? Gerona, hijo de Enrique y ■> v ^«la, de 
treinta y un años, soltero, jornalero, vecino ^ í, y con 
Instrucción, y an el caso de ser habido lo pongax. dispo
sición de la Sección tercera de esta Excma. A^uói^-ac-u pro- 
nnclal en la prisión celular.

Barcelona 14 ele Febrero de 1908.= Ramón M i. *.=EI 
Escribano, Jaime Ríus. A 169

BARCELONA—UNIVERSIDAD _
D. Ignacio Martí Miquel, Juez de instrucción de), distrito 

le la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en mérLo> de car

ta orden de la Superioridad, expida en la causa q>1 so
bre tentativa de hurto, núm. 541 de 1907, contri n .h sn  San- 
clm Calvet, da ve* s ti siete años de edad, hijo de y An*
tenia, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actu- i para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á hu de que 
dentro del término ¡le diez días, á contar desde lus a-,•arción 
de esta requisitoria en la Gaceta de  Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencié de ju s
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde, para rano, ole e) perjuicio consiguiente.

AI propio tha ipa , en nombre de S. M. el Re * ; eJ.fon- 
so XIÍI (Q. D. G.), r ?7f:go y encargo á las Autorío^o.::^... .fuerza 
pública y ag en ta  dr la policía judicial procedan á L busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del r^iV:vio pro 
cesado.

Dada en Barcelona í  13 de Febrero de 1908.=I;riu*\h > Mar- 
ií.= E ! Escribano, Antonio Codoxnía. JÓ — 1470

BAZA
Por providencia, riel día de hoy, dictado por el Lr. Juez d@ 

instrucción de este partido, en diligencia sobre cuLuuixnien- 
feo'de una senteuaia dictada an causa criminal por b Toto y 
lesiones contra Cipriano Burgos Jiménez y otros, s a acor
dado^ c ita r ^por medio de la presents á CristébA .Sánchez; 
García, vecino ele Gú-lar, y cuyo actual paradero re ignora, 
para que en el término de diez días, desdé la m senúou'de la 
presente en la G a c e ta  d s  M adrid  y Boletín oficial .o pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgnun con 
el ñu de hacerle entrega del importe de la indemnización, 
como perjudicado por los expresados hechos.

Baza 1.° de Febrero de 1908.=E1 Escribano, Mauricio del 
Cueto y Palacio, JO—1471

BELORADO
D. Cecilio García Morales, Juez de instrucción de esta villa 

de Belorado y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos mujeres des*- 

conocidas que sobre las once de la mañana del día 26 de Oc
tubre último estafaron á Emiliana Mañero Serrano, esta 
villa, 250 pesetas en monedas de 5 pesetas, y dos billetes de 
50 pesetas cada uno, del busto de Jovellanos uno, r*oto en 
parte, y el otro del busto de Velázquez ó EchegaráU lleván
dose además un pañuelo de seda y la llave de un arca, para 
que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado 
al objeto de ser oídas en la causa que con tal motivo me 
hallo instruyendo; previniéndolas que de no comparecer las 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

JDichas mujeres, 1% una es alta, gruesa, de unos trein ta 
años de edad, con una nube en un ojo; viste de negro, y debe 
llamarse Serafina de la Iglesia, que vivió en Burgos, de don-í 
de se ausentó en Agosto ó Septiembre último en compañía 
de su otra hermana, que es más baja y viste de color, y del 
marido de ésta, que es de estatura regular, y deban ser de la 
provincia de Salamanca, ausentándose de esta villa, en el mo
mento de cometer el h«pho, con un burro de gr-aade alzada o 

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
«gentes de la policía judicial procedan á la busca y captura, 
de indicadas sujetas, poniéndolas á disposición de ests Juz
gado con las cantidades estafadas.

Y para su inserción en la Gaceta de Ma d r id , expido el 
presente,

Dádo en Belorado á 13 de Febrero de 1908.=Ceciiio G ar
cía M orales.=Por su mandado, José López. JO—1473

BENABARRE
p . Máximo García Gil, Juez d8 prim era instancia e ins^' 

tragey&ón de este partido.
Por la presente requisitoria, acordada expedir en causa 

que me hallo instruyendo sobre hurto  de olivas contra
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Francisco j  otros dos, y eií I* qúé he decrev
tado con está fecha Ja prisión del expresado Francisco Viu
dal, al cual se cita, llañaa y em^lazá, j^jié Cs natu ral dé;Pá- 
nillo, hijo de Jóse y María, dé veintitrés anos de edád/'fcél' 
tero, labrador, vecino de PaUilío, pueblo de éste - partido ju 
dicial, en la  próvihcia de Huesca, y que ha desaparecido de; 
su domicilió, ignorándose su paradera, para que en el té?- 
mino de diez dias, contados desde Tá; mée rcíón de éste edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial dé esta provincia, 
se presente eñ este Juzgado para notificarle el auto de te r 
minación del sumario y emplazarle para ante la  Audiencia 
provincial de Huesca; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará él perjuicio á qué 
hubiere lugar con arregló a la ley. . :

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, que procedan á 
la busca y captura^deí expresado Francisco Yídal Monclús, 
cuyas demás señas personales no constan,* y le pongan, cásó 
de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido, 
con las seguridades convenientes. ;

Dada en Benaharre a 12 de Febrero de 1908.=Móximó 
García Gíl.==Pór su mandado, Licenciado Alfonso fímpe 
rador. JO—1474 J

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y 

su partido, distrito del Centro.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Menchaca 

Bilbao, de diez y nueve años de edad, hijo de Juan Bautista 
y Jesusa, de estado soltero, natural de Barrica (Vizcaya), de 
profesión ajustador, vecino de Guecha, y cuyo actual p ara 
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a
c e ta  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de practicar 
un diligencia en causa que se sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del Pedro Menchaca Bilbao, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 17 de Febrero de 1908.=Pedro Martínez* 
Ante mí, P. H,, Francisco Gaspar. JO — 1475

CABRA
D. Diego Carrión y CorraL Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Itey 

(que Dics guarde), exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y militares y agentBs de la policía judicial, y en 
el mío ruego y encargo procedan á la busca y captura del 
autor ó autores de la corta de seis pies de olivos en finca de 
Ju*.n López Moyana, situada en la pedriza.de la Fuente del 
Río, de este término, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 
15 al 16 de Enero último, y caso de se? habidos serán pues 
tos á disposición de este Juzgado.

Dada en Cabra á 13 de Febrero de 1908— Diego C arrión.=  
El Secretario, Francisco Molina y Bonago. JO—1477

CALAMOCHA
D. Arturo Lorente Lario, Juez de instrucción de Calamo- 

eha y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, Hama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes ,al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Bole- 
Unes oficiales de Sevilla, Logroño, Valladolid, Tarragona, Va
lencia y Teruel., se presenten ante este Juzgado los pioeesa- 
¿os Liego Suárez Mo%terde, de veintiséis años, hijo de Fran 
cisco y Manuela, soltero, mendigo, natural de Sevilla; Pedro 
Ázofra López, de treinta y seis años, hijo de Eduardo y Euse
bia, soltero, ciego, natural de Vidaverae (Logroño); Pruden
cia Ferrer Serexas, de trein ta anos, hija de José y Carmen, 
soltera, mendiga, natural de Puig Pel&t (Tarragona), é Isabel 
Carda Martínez, de veintiún años, hija de Felipe y Ciri&ca, 
soltera, mendiga, natural de Santervás (Valladolid), cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á res 
ponaer de los cargos que les resultan en oausa que contr a los 
mismos instruyo por estafa; bajo apercibimiento, en otro 
caso, de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
les y militares y «gentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de los expresados individuos, conduciéndo
los, caso de ser habidos, á mi disposición, con las segurida 
des conveniente?.

Dada en C&lamocha á 15 de Febrero de 1908.=Arturo Lo- 
re n te = P o r  su mandado, Félix Rayo. JO—1479

CAÑIZA
De Antonio F&corro y Fijo, Escribano actuario del Juzga

do de instrucción do la Cañiza.
Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo acordado 

por el S*\ D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez 
instructor de este partido, en providencia de ayer, dictada en 
sumario sobre envenenamiento de las aguas del río Deva, 
cito á Abelardo Monre Rozada y á José Pintos Monre, n a tu 
rales y vecinos de esta villa, para que dentrodel término de 
diez días, siguientes al de la inserción de copia de dicha cé
dula en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en esta sala au 
diencia, sito en el piso principal de la casa núm . 32 de la 
calle del Progreso, á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en el repetido sumario; prevenidos de que si no lo 
hiciesen les parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.
c Cañiza 13 de Febrero de 1908.=Antonio Facorro.

JO—1508
CARBALLINO

D. Manuel Martínez Sueiro, Juez de instrucción de Carba- 
llino.

Llama y emplaza á José María López Rodríguez, de veinte 
años ¿o edad, soltero, natural y vecino de Vigide, parroquia 
de San Cosme, Ayuntamiento de Irijo, en este partido y en 
la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circuns
tancias que á lo último se expresarán, para que# dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la últim a inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca en este Juzgada á constituirse en p ri
sión y rendir indagatoria en sumario que se le instruye por 
el delito de homicidio de Benito Rodríguez Civeira: bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Carballino 15 de Febrero de 1908.=Manuel Martínez,=De 
su orden, Jesús Alfeirán y Taboada.

Señas del procesado.
De veinte años de edád, estatura regular, pelo negro, ce

jas al pelo, nariz regular* barba poca, boca regular y color 
trigueño; vestía el día 0 dé Oetubré del áño último cbatiue-

|  tay chalaco pantalón de papa colar café; camisa de ,teba,; 
|  sin planchar, calzaba zapatos borceguíes de-bece^ro y msaba| 
f sombrero de paño aégro* v .  : > . . JO—Í481
I CARBALLO  -  ij

D. Manuel Góuiéz Pódréírá; Jtiez de instrucción de éste 
.partido. '' ’:(v . v ..//' i.

Por la presenté, ̂ y Comó Compréhdidó eA él íiúm ; 1 del 
articuló 835 d é ~ Íá ( I^  semita,
llama y emplaza:a José Mariá Jesús Lém a; y Lema, alias 
Cascudo, hij o dé; FránoisCÓ y d$ Dolores, natural y vecino 
de la parroqúiá dé Serahtés, én éste referido partido, de 
veintidós años de edad, soltero, labrador, cuyo actual para
dero se ignora, pdra qíie dentro d¿í término de diez días, si
guientes al dé la inserción de esta requisitoria en la G a c e t A 
pa Ma d b id  y en el Boletín o^óídide ésta provincia, comparez
ca ante ía  Audiencia provincial de laC oruña á fin de sufrir 
la pena de seis meses y un  dí a de prisión correccional que se 
le impuso en causa por disparo de arm a de fuego; bajo aper
cibimiento que si deja de concurrir será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ (

Al propio tiempo ruega á todas; >AutoridadeSj y encarga á 
los agentes de la policía judicUly procedan á  la  busca yuap^ 
tu rá  del aludido penado;.poniéndólo, de ser habidorá dispof 
sición de la referida Audiencia, en la cárcel de la expresada 
ciudad de Coruña. . ■

Dada en Carballo á 14 de Febrero de 1908.=Manuel Gómez. 
El Secretario, Emilio Carranizo. JO—1492

CARMONA
D. Francisco Ruiz; de Rebolledo y González/ Juez de ins

trucción de ésta cludád y  su; partido. /
Por la presenté requisitoria se interesa de todas las Auto- 

dades de la Nación é individuos de la policía judicial la prác
tica de activas diligencian para que se lleve á efecto la p ri
sión provisional del procesado Antonio Zumudio Barriga, 
hijo de Juan y de Juana, dé veintiocho años, soltero, na tu 
ral de Jerez de la Frontera, de estatura alta, ojos pardos, 
pelo rubio, rostro moreno, nariz gruesa, boca regular, labiós 
gruesos, dentadura coinplétá, y como seña especial presenta 
una cicatriz en la mano derecha, poniéndolo en la cárcel de 
de Sevilla á disposición de este Juzgado, al que 'se participe 
con urgencia, para ratificarla en forma y dentro del té rm i
no legal.

Al propio tiempo sé cita y llama al referido procesado An
tonio Zsmudio Barriga para que dentro del térm iuo de diez 
días comparezca ante este Juzgado, sito efc la plaza de San 
Fernando, de esta ciudad, con el fin expresado; bajo aperci
bimiento si no lo vérifica de ser declarado rebelde.

Dada en Carmona á 11 de Febrero de 1908.=Francisco 
Ruiz de Rebolledo.=El actuario, Juan-Luis Morales.

JO—1483
CIUDAD RODRIGO

"DTjosé Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este par 
tido.

Por el presente edicto hago saber que en la causa criminal 
que en este Juzgado se sigue por el delito de muerte, al pare
cer casual, de la vecina que fué del pueblo de Martín del Río 
María Luisa Hernández, he acordado instru ir por medio del 
presente, que se insertará en la G a o b t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín 
oficial de la provincia, del derecho que le concede el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal al que se crea pariente 
ó heredero de la interfecta, por desconocerse cuáles sean y  
no existir en la vecindad de aquélla ninguno con quien pue
da cumplirse con dicho requisito legal.

Dado en Ciudad Rodrigo á 13 de Febrero de 1908.=José 
Rodríguez Yieitez.=Antonio G. Alvarez. JO—1485

C0IN
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

al autor ó autores del robo de los efectos que después se re 
señarán, llevado á cabo la noche del 7 al 8 del actual en la 
casa de la finca que en el partido de la Carreta, de este té r
mino, posee D. Bernardo Bermúdez Torres, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado al objeto 
de oírlos en el sumario que con ta l motivo instruyo; aperci
bidos si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiese 
lugar en derecho.

Al p ro p io  tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y m ilitares y" agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y rescate de los efectos robados, que consisten en 
una orza de barro con tres ó cuatro libras de manteca de 
cerdo; dos paquetes de tabaco, uno de picadura de 60 cénti
mos y otro de cigarrillos de 0,45; cinco ó seis cigarros puros 
de 25 céntimos el par; unas tijeras de podar, pequeñas, con 
muelle de alambre; una soga de esparto larga; tres panes y 
medio y un saco vacío de los llamados de arroz, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado, como 
como igualmente la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Coín á 11 de Febrero de 1908— Federico Freuller. 
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—1486

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla 
za á José Sedeño Millán, vecino de Tolox, cuyo actual para
dero se ignora, para qué dentro del término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de diligencias acordadas en causa que se le ha se - 
guido, y pende de la Superioridad, sobre daño; apercibido de 
q u e  si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do José Sedeño Millán.

Dado en Coín á 12 de Febrero. de 1908 —Federico Freuller. 
Por mandado de S. S . , Antonio Bonilla. JQ—1487

D. Federico Freuller y Sánchéz de Quirós, Juez dé in s tru c 
ción de este partido. „  ;

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á José Sedeño Millán, natural y vecino de Toloxv de cua
renta y seis años de edad, hijo de Cristóbal y Sebastiana, ca
sado, oficio del campo, y cuyo actual paradero sé ignora, 
contra el cual se ha dictado por la Superioridad auto decre
tando su prisión en la causa que se le ha seguido en este Juz
gado con el núm . 17 de 1907 por hurto , para que, dentro: del 
térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a
cheta d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compadez
ca ante este Juzgado para lá práctica dé una diligencia: de 
ju iticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo,, en nombre de S* M, el Rey Dv Alfon
so XIII (Q, I). G>), ruego y encargo i las A.utorldádés, fuerza

iPúbJ|ca(yh¡agenté|.cde,.Jft policía ju ^ |^ .n w )Q é4 ap  á l* busna, 
captíira y conducción ante este Juzgádo^dél deferido procésa- 
do. José Sedeño;■ Millán. L.'-,";̂  GV (* ( ; . . ^ r ; "Vi' f-■ ÍT'• 1 F Ui'rl

Dado; en, Coín, á J 2  dq Febrera dp 1908.^‘Fe.Órfleq; W eu - 
lie r.= P o r iñandádó de S . S , ÁntohiÓ Bohiilá. 1 0 —1488 ^

COLMENAR
D. Mario Áristoy Santo, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido. • /
 ̂ Por la presénte requisitoria ae cita, llam a y emplaza para  

que dentro del término de diez días, siguientes al ea que,apa
rezca inserta está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado e l 
procesado por delito de disparo y lesiones, Domingo .Toledo 
Rodríguez, de cincuenta y cuatro añós, natural j  vecíno da 
Alfarnate, casado, del; campo, y domiciliado en la palle 
Río, siendo sus seña»; estatura buena* íá r b a  poblada^ j^ lo  
negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu lar, boca gr-an- 
de, color moreno y cabeza amelonada, cuyo paradero 
ñora, á responder de los cargos que: le resultan en sum ario 
que instruyo; apercibiéndole que décnô  ̂verificarjo^ será Ó eoí^ 
rado rebelde, parándole los demás perjuicios qpe haya, lu g a r  
con arreglo á ley. : 1 r k , s

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucúóp^asi 
cómo á  las- Autoridades civiles y m ilitares (.yAgentes Óe la. 
policía judicial, para que procedan á la  busca y captura,de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea canfluci- 
do, & mi disposición a la prisión preventiva de este partido.

Dada en Colmenar á 10 de Febrero de lOOS.^Marm A ris- 
toy.=E1 Escribano* Antonio Andarias y  Molina. f

JO — 1489 
CÓRDOBA .

Doctor D. Jo&é Muñoz Bócánégráy Juez de instrucción de  
esta capital. ¿ A

Por el presente cito y llamo á la persona que sea dueña, de 
un saco de naranjas, que ha sido ocúpalo á-MaBuel Caiqas y  
Castro el día 9 del actual, y hora dé la una, el cual contenía 
unas 300, en el sitio de la carretera, kilómetro núm . 439, 
hectómetro 5, para que comparezca en este Juzgado, s i t i e n  
la calle de Gongora. Palacio de Justicia, dentro del técinino 
de diez días, con objecto de que preste decía ración y hacer!& 
el ofrecimiento de la causa; pues así está acordado en el su 
mario que se instruye pof hurto .

Dado en Córdoba á 18 de Febrero de 1908?= Jo sé  Muñoz 
Bocanegra.=El Escribano, Licenciado Pedro Fernández P in
tado. JO—1491

. CORUÑA :
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la. Co

ruña.
Por la  présente llama y emplaza á José Santiso Boga 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la  
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión 
en sumario que instruyo sobre atentado á un guardia m uni
cipal; bajo apercibimiento de que si no comparece será d e 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: de veintisiete años, hijo de Manuel y  
Manuela, soltero, zapatero, natural de Sigrás, A yuntam ien
to de Oambre, y vecino de esta ciudad.

Dada en la Coruña á 18 de Febrero de 1908.=Antolín Mcs- 
querat= D e su orden, Licenciado Antonio Concsiro Y&les.

JO -1 4 9 3
Juzgado» municipal.

LA CAROLINA
En juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado por o r

den de la Superioridad contra Francisco Ruiz G anón por 
uso de nombre supuesto, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva díqen así:

« En la ciudad de La Carolina, á 31 da Enero de 1908, el 
gr. D. José Cándido Gr&us Risoto, Juez municipal suplente 
en funciones, y los señores adjuntos Dt Romualdo Jiménez 
Beltrán y D. Francisco Espinosa Plaza; vistos los presentes 
autos de juicio verbal de faltas seguidos por v irtud  dé orden 
superior contra Francisco Ruiz Garzón, de trece años de 
edad, natural y vecino dé Linares, jórnalero, por uso de 
nombre supuesto;

Fallamos que debemos de condenar y condenamos en re
beldía al acusado Francisco Ruiz Garzón, autor de la falta 
de uso de nombre supuesto, á la m ulta de 25 pesetas, que 
hará efectiva en papel de pagos al Estado, sufriendo por in 
solvencia un día de arresto menor en la cárcel de esta c iu 
dad por cada 5 pesetas que deje de satisfacer, y al pago de 
las costas; pues por esta nuestra sentencia, qué se notificará 
al sentenciado por medio de cédulas, que, con el encabeza
miento y parte dispositiva, se librarán para su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, y de 
la que se rem itirá certificado á la Superioridad, definitiva* 
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  
J. Cándido G raus^R om ualdo  Jim énez.=Francisco - Espi
nosa.» v .

Y para que conste y sirva de notificación ál sentenciada» 
expido la presente cédula para su inserción en la G a o é ía  d k  
Ma d b i d ,  en La Carolina á l.°  de Febrero de 1908.=E1 Secre
tario, Serafín Lloréns. JO—1446

SOLSONA .n V:
D. Lorenzo Soler Fradera, Doctor en Derecho, Juez m uni

cipal de esta ciudad.
Hagq saber que en v irtud  de lo ordenado por el Juzgada 

de prim era instancia de este partido, de conformidad a!l a r
tículo 12 dél Reglamento de 10 de A brii de 1871 y Real orden 
de 17 de Junio de 1900, se anuncia hallarse vácantes las p la
zas de Secretario y suplente de este Juzgado munisipál; de
biendo los que deseen obtener dichas plazas presentar sus 
instancias, debidamente documentadas/ enda Secretaría de 
este Juzgado, por el término de quince día»j contados desde 
la publicación dé este edicto éh la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en e l 
Boletín oficial te  esta provincia de Lérida.

Dado en Solsona á 10 de Febrero de 1908.=Lorenzo Soleit 
F radera .= P or mandádó de S. S., el Secretario accidental» 
Jaime Oorominas. JO~L310

V ILLAVICIOSA . '
D. Francisco Caveda Salcedo, Juez municipal de Y illavi- 

ciosa (Oviedo).
Por la presente, que se publicará en la G a <Leta  d e  M a d b i d , 

se cita á Manuel Pando Martínez ^  ManúeL García Amandi, 
jornaleros, Vecinos de Amandi/ en este té rm ino; •■y' - en'üa ac
tualidad de ignorado paradero; pata eoínparezcan an te 
la  sala del Tribunal m unicipal de«stf¿ localidad á la*'cele
bración del juicio de faltas que se les -sigue por lesiones á  
F ranc i# ó F ú eh tes  Gótral, eu fisl5/dád dédenunciados^ tólver-
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iidos que de no verificarlo, con los medios de prueba que les  
convengan, les parará el perjuicio de ley.

Dada en Villaviciosa á 13 de Febrero dé 1908.=Franciseo  
Cayeda.==Por su mandado, Francisco de la  Vega. JÓ—1451

Ju risd icció n  de Cluerra.

CORUÑA
D . Bernardo Rodríguez C&darid, primer Teniente del re

gim iento Infantería de Isabel la Católica, núm. 51, y Juez 
instructor del expedienté instruido al soldado Ramón Mena- 
¡chó Trigo por deserción.
/  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita* 
úo Rariíón Menacho Trigo, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan ¿Continuación, para que en el término 
de treinta días, a contar desde la publicación de la presente 
e¿  la G aceta de Mádbid y  Boletín oficial de la provincia de Qo?

se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A l-  
fónso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle 
én el expediente que contra el mismo se instruye; en la intel 
iigencia  que de no verificar su presentación en el plazo pre
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á 
•que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
• y¿quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
' [ hs ,  á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 

/referido indi vi 1 úo v y caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado y mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 11 dé Febrero de 1908.=fíl Juez instructor, Ber
nardo Rodríguez.

Señas del soldado*,
Ramón Menacho Trigo, hijo de Antonio y dé Josefa, natu

ral de la parroquia de Carballo, Ayuntamiento de ídem, Juz
gado de primera instancia de ídem, provincia de Goruñá, 
distrito militar de Galicia, nació el día 22 de Febrero de 
1881, de oficio labrador, estado soltero, vecino dé Carballo, 
Ayuntam iento-de ídem, Juzgado de primera instancia íe  
idem , provincia de Coruña, estatura un metro 625 m ilím e
tros, señas particulares ninguna. JG —-679

D. Luis Mariñas y Gallego, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el tercer regimiento de Montaña, y Juez ins
tructor del expediente de deserción instruido al artillero en 
situación de reserva activa Valentín Rodríguez Fernández 
por falta á concentración para las maniobras efectuadas en 
Bóveda en el mes de Septiembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do artillero, hijo de Benito y María, natural de Botos, Ayun 
fcamiento de Laíín, provincia de Pontevedra, de estado solte
ro, de veinticinco años y siete meses de edad, de oficio labra
dor y de estatura un metro 795 milímetros, para que en el 
térm ino de dos mases, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  d e  Madbid y Boletín oficial dé la 
provincia de Pontevad a, comparezca ante este Juzgado, sito 
en  el cuartel de San Amaro, de esta ciudad de la Coruña, 
p^ra responder á ios cargos que le resulten en dicho expe - 
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya íug&r.

A su vez, y en nombre da S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y ea caso de ser aprehendido ordenen su conduc
ción á ésta *n calidid de preso.

D¿da en Coruña ¿ 12 de Febrero de 1908.=Luis Mariñas.
JG—683

D. Segundo Armesto Guerra, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez 
instructor del expeliente instruido por deserción al soldado 
Domingo Gerpe Gerpe.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Domingo 
Gerpe Gerpe para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la  Coruña y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzga 
do, sito en el cuartel de Alfonso XÍÍI, á responder de Jos 
cargos que le resultan en dicho expediente; en la inteligen
cia de que si en dicho p^ozo no se presenta se le declarará 
rebelde, siguiéndosele los perjuicios consiguientes.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares para que prac
tique n  activas diligencias en busca del referido individuo, 
conduciéndolo á mi disposición.

Coruña 13 de Febrero dé 1908.=Segundo Armesto.
Señas del soldadlo.

Domingo Gerpe Gerpe, hijo de Vicente y de María Josefa, 
natural deí Ayuntamiento de Santa Comba, avecindado en el 
de Jadreiro, partido de Negreira (Coruña), nació en 10 de 
Julio de 1881, labrador, soltero, su estatura un metro 605 
m ilímetros. - JG—684

D. Segundo Armesto Guerra, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54,. y Juez ins 
tructor del expediente instruido al soldado Manuel Cancsla 
Lama por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe 
rido soldado Manuel Cancela Lama para que en el término 
de tremta dias, contados desde la publicación de la presente 
=en la G aceta de Madiwd y Boletín oficial ds la Coruña, se 
preSs^nte en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XIII, 
á responder á los cargos que puedan resultarle en .el expe
diente que por deserción se le instruye; en la inteligencia  
qu8 de no hacer su presentación en dicho plázo se le decía* 
rará rebelde, siguiéndole el perjuicio á que naya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades civiles y militares para 
que practiquen activas diligencias en busca de dicho indivi 
dúo, conduciéndolo á este Juzgado y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de esta día.

La Coruña 13 de Febrero de 1908.=Segundo Armesto.
Señas del soldado.

Manuel Cancela Lama, hijo de Andrés y Antonia, natural 
de Tordoya (C >ruña), distrito de Ordenes, avecindado en V i-  
llabad, da dicho distrito, soltero, nació en 3 de Abril de 1882.

JG—685

D. Antonio Durán Salgado, primer Teniente de Artillería, 
con destina en el tercer regimiento de.Montaña, y Juez ins
tructor del expediente de deserción instruido al artillero, 
en situación de reserva activa, Norberto Azcárate Llano, 
por falta ¿ concentración para las maniobras efectuadas en 
Bóveda en el mes de Septiembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al ci

tado artillero, hijo de Leandro y  de Evarista, natural de 
Cangas de Tineo, Ayuntamiento ae idem, Juzgado de p r i
mer t instancia de idem, provincia de Oviedo, de estado sol
tero, de veinticuatro años y  diez meses de edad, de oficio 
panadero, y de estatura un metro 725 m ilímetros, para que 
en el término de dos meses, contados desde la publicación  
de esta requisitoria en la G aceta de Madbid y Boletín ofi
cial de la provincia de Oviedo,  comparezca ante este Juzgado ¿ 
cuartel de San Amaro,para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comperece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que taya  lugar.

A  su vez, en nombre de S. M./el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen/ activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen stí conduc
ción á ésta en calidad de preso.

Dada en Coruña á 13 de Febrero de 1908.=Antonio Durán.
A' ".  JG-685

D. José Gay oso Cussi, primer Teniente de A rtillería con 
destino en el tercero de Montaña, y Juez instructor nombra
do para la formación del éxpedxente de deserción al artillero  
segundo de este regimiento en situación de reserva activa 
José Arias Fernández por no haberse presentado a la con * 
ceatración para las maniobras. ■ /

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado artillero, hijo de Florencio y de Teresa, natural de 
Becerreé, Ayuntamiento de ídem,.Juzgado de primera ins^ 
tancia de ídem, provínciá ¿8 Lu&o, de veintiséis años dé 
edad, labrador, soltero, ^estatura un metro 775 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid y B o 
letin oficial de la provincia deBugó, comparezca ante mí en el 
cuartel de San Amaro, de esta capital de la Coruña, para 
responder á  los cargos que le resultan en dicho expedienté; 
bajo apercibimiento de qué s i no comparece en él plázo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, y en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, practiquen activas diligencias en la busca y capturi 
del encartado, y caso de ser aprehendido ordenen su conduc 
ción á ésta en calidad de preso.

Dada en Coruña á 13 de Febrero de 1908.=rJosé Gayoso.
JG—687

CHAFARINAS

D. Nicanor Soria Osorio, primer Teniente de Iofantería 3 
Juez instructor de la causa instruida de orden del Sr. Te
niente Coronel, Comandante militar de esta plaza, con m oti
vo de la fuga del mozo Jaddú Anguita.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma- 
homed Ben M&homed, mozo, natural de Tausarfc, cabila de 
Bocoya, provincia del Rif, casado, edad aproximadamente 
de unos cuarenta años, habiendo desempeñado el oficio de 
bracero en las obras del puerto de esta plaza, cuyas seña* 
personales son las siguientes; pelo negro y al rape, cejas al 
pelo, color moreno, frente y nariz regulares, boca grande 
con bigote y barba negros, de un metro 70 centímetros d< 
estatura, sin deformidad ni señal alguna particular, y cono
cido por el apodo de Tasafsla, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la pubblicación de esti 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en esti 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 1< 
resultan en la causa que se le sigue como cómplice en la fugi 
del mozo preso en esta plaza Jaddú Anguita en la madruga
da del día 9 de Agosto de 1907; bajo apercibimiento de que s 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 1 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita  
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili 
gencias en busca del referido procesado Mahomed Ben Maho 
med, alias Tasafala, y en caso de ser habido lo remitan, ei 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plazí 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligenpii 
del 7 de los corrientes.

Dada en Chafarinas á 9 de Febrero de 1908.=.Nicanor Soria
JG—690

FERROL
D. Enrique Cerrada Nogueira, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor de

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O., núm. 152) el cabo de 
este Cuerpo Francisco Díaz López, en situación de reserva 
activa, hijo de Santiago y dé Manuela, natural de San Adria
no, Ayuntamiento de Lorenzana, provincia de Lugo, nació 
el día 8 de Febrero de 1881, de oficio jornalero, avecindado 
en Lorenzana, provincia de Lugo, estado soltero, estatura 
un metro 570 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presénte llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á  con
tar desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzgago á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo rémitan, en calidad de praso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la  
fuerza de esta ciudad, y  á mi disposición; pues así lo tengo 
scordado en providencia de este día.

Ferrol 25 de Enero de 1908. =  Enrique Cerrada. JG—575

D. Enrique Cerrada Nogueira, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8 , y  Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio últim o (D. 0 ., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Francisco Rodríguez, hijo de Andrea, natural 
de Arcos, Ayuntamiento de Caldas de Reyes, pro yin cía de 
Pontevedra, nació el día 27 de Noviembre de 1883, de oficio 
labrador, avecindado en Arcos, provincia de Pontevedra, es
tado soltero;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado ¿ 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m il i 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p r a c t i 
quen activas diligencias en busca del mencionado ind iv i
duo, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 31 de Enero de 1908.=Enriaue Carrada.
JG—610

D. Carlos Rodríguez y Fontsnes, primer Teniente de I n 
fantería con destino en el regimiento de Zamora, núm, 8, y 
Juez instructor de la sumaria instruida al corneta Ju&n Co
rral por el delito de segunda deserción.

Por la prasente requisitoria llamo, cito y emplazo al re fe 
rido corneta, hijo de Modesta, natural de Betanzos, A u n ta 
miento de ídem, provincia de la Coruña, nació el 17 de No
viembre de 1888, de oficio cajista, avecindado en la Coruña, 
estado soltero, estatura un metro 515 milímetros, pelo casta
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
para que en el término de treinta días, á  contar desde la fe - 
cha de su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d b  M a d b id ,  se presente en este Juzgado á  fia de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde s in o  compareciese en dicho plazo, siguiénlossle  
el perjuicio que haja lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ili ta
res y á los agentes de la Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido, lo remitan, en calidad de preso. coa las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acori&do 
en providencia de este día.

Ferrol á 2 de Febrero de 1908.=Carlo Rodríguez y Fon- 
tañes. JG—611

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O bservaciones m etereologicas del d ia  20  de  M arzo  de  1908. •

HORAS
sal bB*£sao9ffs 
4«&tQl*0§£3

$88

SsSffc &K«9¿g3g*B.

ésfi u • 710 53 6 9 5 9 6 4 87 ssw......... Galnta .̂ . . . . Casi despejado. 

Cubierto.710 29

711 39 

711 28

6 2 

10.9

5 4 6 5 

6.8

89 NE. . . . . . . . . Briia..........
2 i, KtliftXK 8.2 69 SE............... Idem ligera. 

Brisa...........

Despejado.

Nuboso.»51 twel ¿ ik  - ..  . . . . .  . . . . . a . 16.1 12 1 8 5 62 SSE.............

® 4a fe ie rA s  . . . . . . 710.24

710.09

71102

13 6 

13 4 

11.2

11.4 8.9 76 s w .................. Idaas........... Cubierto.

3! 4 a f s 10.0 

8 6

7.4 65 ssw......... Ideat........ Casi cubierto.

fi ¿m Ift 7,0 so.......... Idem........... Nnbofo#

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . .  18,8
Id em m í n im a . . . . . . . . . . . ........ . ............................  5,4

D iferencia. , , ....................................   13,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tier ra ... ............................................    23 8
Idem id ., dentro de una esfera de cristal. . . . . . .  51,9

Diferencia.  ........................     28,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable........................... .. 25,6
Idem mínima ídem   ......... ................... * 3,7

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)  ..................................   259

Oscilación barométrica ídem (m ilím etros).. . . . .  1 3
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la n och e .   +  4 0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

m etros).......................................................................  *
Sol completamente d e s p e j a d o . • 4 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.  ..........  0 h 50 m

Total de insolación durante el d ía . . . . . . .  5 h 20 m
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

Del Te 
Del B* 
Consi ¿ 

page 
cho

Corr«. í 
traía

Del T'V 
Del Ra: 
Plata , 
Brone* 
Efectos 
Antier 
Pag&a;a 
Descv 
Póliza- 

de er- 
CrédH 

bles .

Póliza*
«OH g 

Grédí* .
ble? .

ACTIVO
2S Marzo de 1908. 21 Marzo da 1908.

28 de Marzo di 1908. 
Fesitaa.

21 do Marzo dé 1908. 
Pesetas. PASIVO

28 de Marzo de 1908. 
Fesetai.

21 de Marzo de 1908. 
Feaetaa.

20 259.169‘22 20.148.663 93\ 
. . . . . . .  367.498 347 98 367.474.063'271

alo para > 
de dere- ’  ̂  ̂ 1 
, iduana. 7.000 7:0 J
oasalez y agencia* dél Banco en el ex-

m ...... . 22.543.139 10 24.751.827‘17 j
jeo..........  31.729.520 04 30.972.363*38 |

por cuenta de la Hacienda. .................. .
¿ cobrar 8n el día. . . . . . , , . . . . •  •.*• • • *• • •
g si Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891.

> del. Tesoro, ley de 2 ae Agosto 1899, • • •«.

416.746.814*60 415.483.614*601 

S. í f f 105 882.665 88 103 581.435‘66 Í 

 ̂ créditos
.i^níía... 219 216.255*16 223.668.074l911 

” ÜSP0“ I  101.381.836-93 103.991.501*051
n r yyb m  ̂ TI OAtt IflCí tíj 4R ,̂ _ _ _ * ’

387.764 517*20

54.272 659*14
657.266.153*29 

4.775.151^4 
3.080.^9D3 

150.000.000 
210.337.047*80 
276.357.273 46

310 864.248 72

117 834.418*23 

11.135.724 85

387.023.497*20

55.724.190*55
653.162 393*83 

4.656.358*59 
3.544.2^9*56 

150.000.000 
210.337.047*80 
274 436 087*57

311.902 178*94

119.676.773*86 

10.975.633 85

Capital del BaneOo..................... ............. .
Pondo de reserva.. . . . . . . . . . .
Billete* en circulaelóSt.. . . . . . - :
Cuentas corrientes. *
Cuentas corrientes en oro............................  • *. »
Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de

Aduana...................................................... •••
Depósitos en efectivo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Su cuenta corriente de efectivo. 
Por pago de intereses de Deuda

perpetua interior...... .
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable

t « « .  n m » .  t S Í ^ . ^ Í M Í ¿ m r i í
teréses de Obligaciones sobre 
la renta de Aduanas. • •..•.

Por pago de Deuda exterior en
oro........ ............. . . . . . . . . .a

Por ingresos de Aduanas en oro.
C Para pago de la Deuda perpetua

tribuciones... ( Para pago de la Deuda amorti- 
zable al 5 por 100.

Dividendos, Intereses y otras obligaciones á pa
gar...............................••••...................... .

150.000.000 
20X00.000 

1.545.267.825 
494.573.642*49 

642.491‘64

7.000 
120 645.653*84 
38 948.135 98

8.597.573*54

1.540.676*53

221.68659

1.288.760*83
42.026.571*28

51.801.412*83,

10.705.219*61

29.318.243 77

150.000.000 
20.000.000 

1.551.118.775 
493 477.975*5 

605.431*9

770
20.913.907*4
35.751.906*5

8 809.776 0 

1.932 286*5

221 886*5

1.899.756 8 
43.926.546 3

49.583.592{5

10.705.219*6

26.778.855*0Paga 
Otros -i-i 
Corre 
Deuda ; 
ACCÍC.1,1:

cGpetua interior al 4 por 100. .. . . . . . . . . . .
s ta la Compañía Arrendataria de Taba-

3 531.896*46 
17.735 90V17 

344.468.953*26

10.500.000

3 272.163*68 
16.977.081*85 

344.468.953*26

10.500.000

Créditos con garantía de valores de la propiedad 
del B a n c o • ■ • • ■ a .

Ganancias y per* | Realizadas « « « « « « . « « ü  •««#.««*•
d i d & s . } No realizadas...........

Diversas cuentas................... ..................

96.000.000 
12 546.338 90 

24 402 41 
50.204 982*23

96.000.000 
12.183.099 3 

82.112*5 
48.147.623 9COS. , 

Aselo/: v1 
Bienes 1 
Opera' 

ro p

ai leí Banco de Estado de Marruecos, oro..

. Les en el extranjero por cuenta del Teso-

769.750
13 153 669*42

513.023*79

769.750
13.135.169*42

425.812*11

2.574.360.017*46 2 571.587.322*07 2.574 360.617*46 2 571.587 322 0’

osa

Ei L;
Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V, por 100. 

¡ u<vantor. Emilio Rodero.=V.° B.0=E1 Gobernador, S. Guerra. X—

P A R T E  N O  O F I C I A L
   .., ..

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac

tual y -p baila á la venta en la Administración de 
La ©aceta da Madrid, Pontejos, 8.

P R E C I O S

Primera clase. , .9, , . 20 pesetas,

Segunda ídem,. . < í , 12 *

Tercera ídem..........   8 »

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

Servicio de venta de cerillas fosfóricas
Y TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908 
( Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 pías.
Se hall» de venta en la Administración de la Gaceta de 

M a d r id , Pontejos, 8 .4

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA* DE* LA GACETA DE MADRID
gfcMlM. hwlil.

Sueva ley Xieotoral, adición económica (follato)| 9,50 Oontrataoión de aervióios provinciales y Mu-
Rdem id. id., comentada por D. José Lon Albarsda, nioipales.............  , .............. 1

y con formularlos, en rústica. ............... 5 Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie-?
Rueva ley de Justicia municipal, edición eeor . ros de Mínaa............................................... . 0,50

xómíes (folleto)............................................. t , »  Reglamento de la ley de Casa..........................   0,35
fdem íd. de id. id., comentada por D. José Zara-- Programa de oposiciones á la carrera dlplo-

goza y eoa formularios (segunda edición), «  mática... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,K5
rústica, 8 pesetas, y en te la ......> ,'....... 3,59 Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

81 policía práotioo, en rústica  .......?... I  3 pesetas; en te la ,,...,........................... 3,50
Seal decreto reorganizando el Cuerpo de Pe- Montepío de Médicos t i t u l a r e s    0,50

lioia, con el programa de examen, en rústica..?? 0,50 Reglamento de Ferrocarriles seoundarios, en
Contestaciones al programa de examen de la rústica................   — ............... i

Policía, en rústica.......i.............. . , .............  I  Aranoeles de Aduanas, primera edición.. . . . . . . .  S
Reglamento del Cuerpo de la Polioía, rústica..1 0,80 Idem de id., segunda edición, con un copioso re*
Reglamento de Telégrafos, rústica....i*. ......  9,40 partorio alfabético................ .3
Seal decreto referente al ingreso en la Admi- Ley y Reglamento definitivo de la Contribu-

nistraoión civil deí Estado, en rústica. ........  9^5 oión sobre utilidades  .................. ¡
Seal decreto reorganizando la Polioía guber- Reglamento de la Oontribnoión industrial y

nativa de España, rústica    ...... .........  0,35 de ooinercio, tn rústica, 3,50; en tela...      3
Reglamento para el régimen de la Minería.... I  Programa para ios exámenes de Aspirantes i
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50 Seoretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
RoVitima legislación de Sanidad: Instrucción de menos d« 15.000 habitantes.) 0,15

general desanidad.-- Reglamento del Cuerpo d« Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habí-
Médicos titulares. — Programa de oposiciones ■ , teste s . ) I
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales Instrucción provisional para el servicio de ,
órdenes eomplementarias. . . . . . ...... ( 1 venta de cerillas fosfóricas y toda clase de

Legislación de Benefloenoia g e n e r a l . , , . . . . . 0,50 i 9 ̂ fósforos.. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . .  .«¡¡g; 0,50 ,
Reglamento de Beneficencia partioulnr.,;..i J 1 i]

LEY DE JUSTICIA MUNICIPAL
roe

D .  J O S É  Z A R A G O Z A
dfnes de primer» Instancia.

Agotada Ir primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,113 en tela( 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las layas 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y crf~ 
mínales é índice alfabético.

F A B R I C A
D I

CHOCOLATES DE SAN VICENTE
3T. Hortalefcá, 37 — MRORID

Los exquisitos CHOCOLATES DE SAN VICENTE es
tán reputados, por su elaboración, como de los mejores de 
España. -

La fórmula de su composición está aprobada por el La
boratorio Químico Municipal de Madrid como una de las 
más perfectas.

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE deben su cré
dito muchos establecimientos de lujo y cafés que sirven cho
colate. El CHOCOLATE DE SAN VICENTE á la vainilla 
es el preferido por las casas aristocráticas; á la canela re
sulta delicioso.

Exportación á provincias, desde 25 paquetes en adelante.

37, Hortateza, 37. —  MADRID

V I C E N T E  A R N A I Z

SANTOS DEL DÍA
, Santos Régulo y Pastor, Obispos, y  SanJuan Clímaw, abad.

ESPECTACULOS
ESPAÑOLEA las 9.--(Debut de Javier Mendigúehís.)—> 

Marcela, ó ¿á cuál de los tres?.—A cadena perpetua.
PRINCESA,— A las 9.— El nido ajeno.— De pequeñas 

causás..,.. •
ZARZUELA.—A las 7.—Pepe Botellas.—Santos é Meigas. 

La patriachica.—Bohemios.


